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Núm. 61.240

fianza co r<laS ^ldiau*’cas Pardo, S. A., ha solicitado la devolución de la 
deSUno 31° l|hU'da Cn Barantla dc suministro dc mobiliario y enseres con

Eor co 3 er.^ue juven'i de Vera dc Moncayo (monasterio de Veruela). 
mento de p.Sl8U‘cntc- y a los efectos previstos en el artículo 88-1 de) Regla- 
durante el O.niralac*^n de las Corporaciones Locales, se hace público que 
Publicación** Z0 dC c*u’ncc d*as* contados a partir del siguiente ai de la 
anie esta c 6 Presentc anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
c°ntra la OlPOrac*6n por quienes creyesen tener algún derecho exigible

ZaraePCt CIOnar’a por razón de la referida contrata.
barcia ArnE oc,ubre de 1986. - El secretario general. Ernesto

Delegación de Hacienda de Zaragoza
CENTRO DE GESTION Y COOPERACION TRIBUTARIA

( onsejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria 
de Zaragoza provincia Núm. 62.415

Núm. 61.2 0

mor; H 
expi110 ’
, en -Elj^

un. 59T1 

ropiaclí, 

1UZ irtediSP1

;as 
las cos

aria dc*'

fianza co • OP.la<*oras de Aragón. S. A., ha solicitado la devolución de la 
c°n destir $ llU*^a en garantía de suministro de un lector de microformas, 
^eruela v ° 60 Pr*nc*P*° a *a investigación de la historia del monasterio de

Por c POSlcPormcnte al Servicio del Archivo-Biblioteca.
mento de°pSl8u*cnlc* y a *os efectos previstos en el articulo 88-1 del Regla- 
durante el Onlralac*^n de las Corporaciones Locales, se hace público que 
PublicacU P'azo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
ante esta r Presente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
Contra |a orPoración por quienes creyesen tener algún derecho exigible

Zara Peilc‘onar*a por razón de la referida contrata.
■ ^arcia Ar’^' dc octubrc 1986. —- El secretario general. Ernesto

Núm 61.243

Se pone en conocimiento de los propietarios de lincas urbanas en los 
términos municipales de Alagón. Maleján, Mczalocha, Novillas y Pradilla 
de Ebro que. con fecha 29 de octubre de 1986. el Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria de Zaragoza provincia dictó acuerdo aprobatorio 
de las coi respondientes ponencias de valores tipo de las construcciones y 
básicos del suelo y de sus indices correctores.

Dichas ponencias se encuentran expuestas, para a examen v conoci
miento de los interesados, en las dependencias de la Gerencia Territorial del 
( entro de Gestión y Cooperación Tributaria de Zaragoza provincia, Servi
cio de Catastro y Valoración Urbana (calle Albareda, 16, primera planta * 
durante un periodo de quince dias hábiles, contado*, a partir del siguien' u 
de la publicación del presente a .unció er . I Boletín Ofu ialdi Fro. i.. . i

Contra dicho acuerdo del C onsejo Territorial podra interponerse pui 
las personas físicas o jurídicas afectadas recurso de reposición, según pre
viene el Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre, o reclamación 
económico-administrativa en los términos establecidos en el vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo de 20 de agosto 
de 1981, contándose el plazo de quince días para la interposición de ambas 
reclamaciones, no simultaneables, desde el día siguiente a aquel en que 
expire el plazo de exposición al público.

No obstante, en observancia de las normas legales vigentes, la aplica
ción a cada finca urbana de los valores aprobados se notificará posterior
mente en forma individual a cada contribuyehte, en cuya notificación cons
tarán los recursos que puedan interponer contra los datos tributarios en ella 
consignados.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El delegado de Hacienda, presi
dente del Consejo Territorial, José-María Aranda Tomás.
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luida en* *^ecorac*^n» S. A., ha solicitado la devolución de la fianza consti- 
Cardio|o ^arant*a de los trabajos de colocación de ciclo raso en la sala de

(l * Km dei P|pvii^#i n  W8 Señera d?
"k-nto d y a los efectos previstos en el articulo 88-1 del Regla-
'hit-ahi '.i' nn,rH|atióti de las Corporafioncs Locales, se hace publico qiiv 
•'"hhv n.:’ de quinee ata», eumudux a paun del m. i le hi
‘"III. l Ul‘I l,lcf'«mte anuncio, podrán *er pn •entadH-. tcvlainucioni s 
Conir¡i la 1 Por quienes creyesen tenei algún derecho cxigihle

r8i^n 19
Garda Ariií'1' '4 octu^re de 1*^6. El secretario gcnciai, I rncslo

,núm^

M K ■ Núm. 61.245
*a fiaUU' Longás Aragüés (Sastrería Longás) ha solicitado la devolución 

^es, ve¡n,:a con8tiluida cn garantía de confección de veinticuatro unifor- 
^ciorJin?clu.Atro gabardinas para subalternos y tres pantalones para con-

Por . Va*aci° Provincial.
^nto dC,°p.s‘8uicnte, y a los efectos previstos cn el artículo 88-) del Regla- 
^hrante C i onlri*tac*^n de las Corporaciones I .ocales se hace público que 
r'ubliciiCC plazo dc quince días, contados a partir del siguiente al de la 
ante esta c prcscn,e “nuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
Cuntra el °.rPoración por quienes creyesen tener algún derecho exigible

Zar oficionario por razón de la referida contrata.
rTarcía AriU11 "4 dC octu^rc de Í986 —■ El secretario general, Ei ao

mmv en 6WÍHW9 del publico en general, muy e^ecialmeme 
de los Ayuntamientos y de los propietarios de las fincas que puedan resultar 
ultelml.is en los términos municipales que se lelncionnn al final que con 
lecha "> de mmhrt de Idkr- el t ‘onsejo ‘t erritorial de I# Propiedad ihtttobi» 
haría de Zmago/a provincia ha dictado acuerdo de ratificación de la deli- 
miiiu lón tk sudo su¡vio m contribución territorial uibann existente en ’ale* 
muiiMpios

Dicho acuerdo se ha adoptado en base a lo prescrito en el Real Decre
to 16 de 1981, de 16 de octubre, de adaptación de planes generales de 
ordenación urbana, que establece la vigencia de los planeamientos urbanos 
existentes en tanto no se aprueben las correspondientes adaptaciones a la 
l y 19 de 1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley del Suelo, adaptaciones 
no producidas, según la información practicada, en ninguno de los munici
pios relacionados.

Comía dicho «cuerdo del Consejo Territorial podrá inteiponerse por 
las personas físicas o jurídicas afectadas recurso de reposición, según pre
viene el Real Decreto 2 ?44 de 1979, de 7 de septiembre, o reclamación 
económico-administrativa en los términos establecidos en el vigente 
Reglamento de Procedimiento I conómico-Administrativo de 20 de agosto 
de 1981. contándose el pla/o de quince días para la interposición de ambas 
reclamaciones, no simultaneables. desde el día siguiente al de la aparición 
del presente anuncio en el Boleün Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El delegado de Hacienda, presí
deme dd Consejo Territorial, José-María Aranda Ton ás

M.C.D. 2022
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Relación que se cita

A|berite de SaiThrm'^A ik"’. A8?,arÓn’ A^u‘lón> Ainzón, Aladrén, Alarha, 
chel de Ariza Aldehúel .Claj.A ca,á dc Ebro« Alcalá de Moncayo, Alton- 

Ambel. Anento AniñA» AITn,a de Doña Godina (La), Aipartir, 
Artieda, Asín Atea A^ ? dcDMoncayo> Arándiga, Ardisa, Ariza, 
"ur- Beichite Bclmont ? rB!adU 681 BagU6s’ Balconchán. Bárboles, Barda- 
B'jucsca, Biota Bisimhr^R313/^’ Bcrrueco, Biel-Fuencalderas, 
B^^nte, Bureta Burv a R0^3 ^ B°rja’ BrCa- Bubierca- Bujara,oz- 
*afucnie. ¿ádrete CaH. (E1)' BuS,e (EI>- Cabañas dc Ebro, Cabo- 
Carenas, Cariñenk C» Calcena’ calmarza. Campillo de Aragón, 
f.^ndeValdejása X’tT dC Alarba’ Castcjón dc Armas.

Codo Codo^Ca ,SCar Lcrvcruela. Cetina, Cimballa, Clarés de 
La$). Chipran’a Chnd^ Cuarte dc Huerva- Cubel- Cucrlas 

Fayón, Favos í dC AnZa’ Encinacorba. Epila, Erla, Far- 
Euenlcs de Jilnca • Fo"lbucna’ Frasno(El), Fréscano, Fuendetodos, 
^raba, jau|í ’ °JOS' Color, Herrera dc los Navarros, Ibdes. Isuerre, 
^hón, Letux’l k® *3; dC‘ CaStÍ,l°- Layana- Leciñena, 
m Óíl' Luceni 'l uc^n’ ? énig0' Lobcra dc Onsclla- Long^. Lucena de 
ualeján' Malón m!¡ Lu™P,a9uc- Luna- Maella, Mainar. Malanquilla. 
Mediana> Mesones dP.^^’^^hon65’ Mara- María de Huerva, 
^^•Monrcal de A ^x; Mezalocha' Mianos. Miedos, Monegrillo, 
xc J‘loca, Morés MAnZa’ Montcrdc' Montón, Morata de Jalón, Morara 
^avardún, Nigüeiu S11 u’ Mud’ Mueia ÍLa>- Munébrega, Murcro, 
2rera- Orés Osei» n Nombrcv*lia, Novallas, Nuévalos, Olvés. Orcajo, 
paslriz, Pedrola P,.a Faracucllos de Jiloca, Paracuellos de la Ribera.

,n,anos (Los) Pi^05” Perdi8ucra' Piedratajada, Pina de Ebro, 
Rr,Za- Pozuelo de Ar"? Jal6n- Plcitas’ Plcnas- Po^'- po^el de 
t-^o^nos, RetascAn d ?’ UCbla dc Albortón- Puendeluna, Purujosa, 
' ádaba, Salil|as de i ’ia C a’ Romanos' Rueda de Jalón, Ruesca, Sabiñán, 
r^Cay°. Santa A, a Salvatierra de Esca, San Martin de la Virgen dc 
/alle8o, Santed Sedí decGrío’ Santa Cruz de Moncayo, Santa Eulalia de 

dlol>co, Tabu ’ d' rS¡Scstnca- Sigüés, Sisamón, Sobradiel, Sos del Rey 
^dcs, Torralha i ra‘a'nantes' Terrer, Tierga, Tobed, Torra'ba de los 
.°rrellas. Torre? d o ,b°,a’ Torralbilla, Torrehermosa, Torrelapaja. 
Rastillo, Undués a Bcrrellén' Torrijo, Tosos, Trasmoz, Trasobares, 

i ,orna. Val de A! L Crda’ Urrea de Ja,ón- Urriés- Uscd- Utebo, Val- 
d °t.Ca' Vera de m Martín’ Valmadrid. Valpaimas, Valtorres. Velilla de 
H Ebro'Villa|ba^0pncay°- Vierias, Vilueña (La), Villadoz, Villafranca 

uerva, V¡||ar . , ^J'1’ Villalcngua, Villanueva de Jiloca. Villanueva de
" ls,abel|a ’s Navarros, Villarreal de Huerva, Villarroya del Campo

con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada poi la 10 de 1973, de 17 de marzo

Zaragoza, 28 de octubre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 61.228
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contcncioso-administrativo número 808 de 1986 promo
vido por el procurador señor Aznar Peribáñez, en nombre de don Antonio 
i aíS c°n,ra rcsolución dtl Iln*o. director general de Régimen 
Jurídico de la Segundad Social de 18 de agosto de 1986, que desestima el ' 
recurso de alzada interpuesto contra resolución del limo, señor director 
Provinaal de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza de 12 de febrero
de 1986, confirmatoria del acta de liquidación número 2.354 de 1985 íexne- 
diente 2.034 de 1986),

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo

Zaragoza 27 de octubre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente
Escartin. Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 61.231

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 813 de 1986, promo
vido por don Francisco Bernad Otal, representado por el procurador señor
Salinas ( crvetto, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de
Zaragoza, por acuerdos desestimatorios de los recursos de reposición inter
puestos contra la determinación del justiprecio de dos porciones de terreno 
en Alagón (Zaragoza), afectados por el ensanche de la carretera Z-521 
kilómetros 0 al 21,88, de Alagón a Tauste.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo."

Zaragoza. 28 de octubre de 1986. — El secretario. Ramón-Vicente 
Escartin. Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

^SlQN QUINTA ________

Sa l a d e 0*8 ^err’tor,a* de Zaragoza
por el 10 CONTENC,OSO ADM,NISTRATIVO Núm. 61.226 

Ssto =1 rePcu a"Unc‘O sc hacc sabcr Huc ante esta Sala se ha inter

don í°r do" José d"tCAnc,0\0-*dmi"«tratto número 798 dc 1986, promo
ví, Te°doro i A™° Le6n’ don Francisco-Javier Izquierdo Ramos, 
p |°ria Martínez v dí Berbegai' don Francisco Pérez Romero, don José 
com * COn,ra desestimé a3^' LuqUC Cañete' asistidos del lelrado señor 
Pona9 reso|ución de del.rccurso dc alzada de 30 de julio de 1985, 
pre do de Garantía s ¡ dc,Jumo de 1985 dc la Comisión Provincial del 
íe.xn a?do sus servicin 3r?a dC Zara8°za- reconociendo indemnizaciones 

Lodlenie número 208° dé3!^683 dC DanÍCl A8U'lar °Ca’ dc C8la ciudad 

' coad°nas 0 enfid^dr? 60 CSte periódico oficial Para conocimiento de las 

TcOn7UVantes seeún PUCdan CStar legitimadas como demandadas o 
de ,e.^-bjyao d", dcterminado =n los artículos 60 y 64. en relación

y 3 jurisdicción a.V'8en,c de 27 dc diciembre de 1956, reguladora 
Esc i*?80^. 3) a, °rmada P°r la 10 dc l973- de 17 de marzo.

lrt'n" Visto bue^10^ dC l986‘ ~ El sccrc,ario’ Ramón-Vicente 
10 bueno: El presidente, Rafael Galbe.

POrel Núm. 61.227
ví10 el recudo cO9"UnC,° $e hacc saber 9ue 3016 esta Sala se ha inter- 

^d<í°¿cl Procurad J?íáOSO\admin,StratÍVO númcro 812 de 1986. promo- 
rimihn 1 om¿s Martina T °r Angul0 Sainz dc Varanda, en representación 
dc I9»ctrativo del rc-n errer’contra desestimación presunta por silencio 
^ha h * c°utra resolueiAn < . ^P08*0*00 interpuesto el 11 de diciembre 
^er de "o apto al actor 10 dC °CtUbrC de ,985’ por ,a sc cal¡fi- 
kidPfl .dc Profesores Tind 3S pr“fbas de ‘doneidad para el acceso al 

n>dad sores Titulares de Universidad, en el área de Higiene y

üadÍS 0 entidadesVué pcnódico oficial Para conocimiento de las 
^^ntes, seeún 1a a pUcdan estar legitimadas como demandadas o 

Lun lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación

C onfederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm.

Don José Montolio Román ha solicitado autorización para realizar 
obras de protección y vertido de escombros en la margen derecha del río 
Arha, en finca de su propiedad, en el término municipal de Tauste 
(Zaragoza).

Lo que sc hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en esta Confederación Hidrográfica del 
Ebro (pasco de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 27 de octubre de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

Dirección General de la Energía n ú ™. 60.517
RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por la que se auto

riza a Red Eléctrica de España. S. A., yen su nombre a la Empresa Nacio
nal de Electricidad. S. A. (ENI)ESA), y a Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana. S. A. (ENHER). el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica, doble circuito, a 380 kilovatios, subesta
ción Aragón-Cazaril (Francia), en el tramo español.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Zaragoza, a instancia de Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A. (ENDESA), y Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana, S. A. (ENHER), con domicilio en Madrid (Príncipe de Vergara 
numero 187) y Barcelona (paseo de Gracia, número 132), respectivamente’ 
solicitando autorización para el establecimiento de una linea de transporte 
de energía eléctrica; H

Resultando que, practicada la preceptiva información pública, se pre
sentaron varios escritos de alegaciones,

La Dirección Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
en Huesca expone que sería conveniente se estudiara con mucha atención 
este proyecto, ya que incide en los espacios naturales protegidos.

M.C.D. 2022



BOP

Eli 
de su S 
sobre 1 
desde i 
solucio

Los 
cia de 1

La
>nformi

Los 
Huesca 
munici: 
ganade

Doi 
seguridl 
dumbre

Doi 
c'ón so

Res 
'as aleg

Res 
'a Dipi 
anteprc 
ahcrnai 
. Res 
'"formí

Vise 
Cor 

ciones, 
anteprc 
2'617d 
cas.est; 
fin de L 
sobre e 
ejecucit 
^dminí 

d Cor 
de ejeci

Cor 
í lal es r 

"casion

Cor 
que el, 
c°n el {

Con 
ana nu. 
Irancés 
aument

Este 
Pondiei

M AUI 
Nación 
tétrica 
d,scum 
en°ri| 
Laste|n

Sen 
°res d, 
^•iinei 
^ena: 
d°bles, 

I L La 1 
*k"óm 
yi49k¡

Pleno1

. La 
lricrcme 

Esta 
eticior 

Previo. 
c,tado i 
'Wicadi 

. Cas 
^‘icio. 
'rogase

Mac

M.C.D. 2022



^2^ Zaragoza.—Núm. 264
15 noviembre 1986 3247

de su q 05111"10 Nac*onal Para *8 Conservación de la Naturaleza, por medio 
sobre ]CrVlCI° 20v*nc*a* Huesca, expone que existe poca información 
desde u lnsta*ac‘ón« además de cuestionar la conveniencia de la misma 
soluri^ n pu,nt0 dc visla energético y paisajístico, y propone se estudien 

•uwones alternativas.
cía d2uAyUnlamientos dc Gúrtain y San Juan de Plan, ambos de la provin- 

La p1?08’ CXponcn los mismos argumentos que ICON A.
inform e erac*ón Aragonesa de Montañismo expone que existe poca 

^aoón sobre la instalación.
Huesca Ayuntam*cntos de Chía y Bisaurri, ambos de la provincia de 
municiñ ^Xp°nen quc la inslalación afectaría a sus respectivos términos 
ganadero yVo3010 $U 85,36010 PÍnt0rcsco y ecológico como en el agrícola, 

seguridLi nUe' CoIom. A|f°nso expone que no conoce el trazado con 
dumbre y ^p6 65 ProPÍetari° de una finca muy gravada por otras servi- 

Don 2 la-qUC 18 ‘nstalac'ón discurra por terrenos públicos.
ción ■^,ana Ortega Padilla expone que no es suficiente la informa- 

Resb|e 3 mstalación eléctrica.
las aleaaJand° que la ^mPrcsa Nacional de Electricidad contesta a todas 

«aciones anteriores rechazándolas;

1 *a Diputa31^0 ^UC C* DeparUmento de Industria, Comercio y Turismo dc 
^teprovec't " ^'Cnera* de Ara86n informa que el trazado señalado en el 
a*lcrnativas° n° parccc el mas idóneo y propone el estudio de distintas 

informaUf?nd°.qUe la Dirección Provincial de este Ministerio en Zaragoza 
^ma favorablemente el expediente;

Consid* ^CCret0 2.617 de 1966, de 20 de octubre;
c'ones de erando <*ue c, ar8umento, tan extendido en los escritos de alega- 
proyecto1*™ la información pública practicada y la que aparece en el 
2-617 de ^2PrCSCn,adoes insuficiente, no parece válido, ya que el Decreto 
Cas- establ ' dC 20 dC octu,>rc’ sobre autorización de instalaciones cléctri- 
f*n de |a r 61,116 56 deberá recoger en el anteproyecto el origen, recorrido y 
s°bre el i nCa 6^ctr*ca> sin que esto quiera decir que la ubicación exacta 
ejecución errCn° del)a cstar fijada, lo que se recogerá en el pn yecto de 
Administr SCr^ de,)idamente tramitado y exigirá la aprobación de la 

ación, de acuerdo con el anteriormente mencionado Decreto;

dc ejecucióCrdnd° qUe C$ Cn 61 trárnile posterior de aprobación del proyecto 
, n donde se estudiará la incidencia en los espacios naturales;

I la* Cs milnCrand° qUC *8 incidenciaen el aspecto agrícola, ganadero y fores- 

» °c8sionc la ' • qUe’ 6n ,odo cas0' esla incidencia y los perjuicios que 
a instalación serán tenidos en cuenta en fases posteriores;

que el nu^'d”1^0 qUC e*lrazado general de la linea es el más indicado, ya 
c°n el pa¡ v 6 Ara8ón, de gran importancia, dispone de interconexiones 

Con '$ aSC°’ Catalufia' Levante, Aragón y Centro;

Una nuevaCrand° qU6 *a ‘nslalac*ón solicitada es necesaria, ya que supone 
íranc6s disñnS^Í60 con Francia’. con lo que los sistemas español y 
aumentn a • ndr^n de una potencia de reserva adicional y posibilita el 

Esta lnlcrcambi°a de excedentes,
^ndient^a6^^0 ^encral dc la Energía, a propuesta de la Sección corres
, ,c de la misma, ha resuelto:

^^ionaíd73^ Red de España, S. A., y en su nombre a Empresa 
^ctrica del^u (ENDESA), y a Empresa Nacional Hidroe-
di$curre p0 lba8orzana, S. A. (ENHER), el establecimiento del tramo que 
c°n origen°r lerritOrio español de la línea de transporte de energía eléctrica, 
^8ste|no„ 3 subestación de Aragón, situada en el término municipal de 

Se ¿ Crue0 y final en Cazaril (Francia).
t0res de a? doblc c*rcuito a 380 kilovatios de tensión nominal, con conduc- 
^d^etros1101111'0'8061^0 lipo “d^dinal" cn disposición dúplex, de 546,06 
Cadena$ ve CUadrados de sección total, apoyos metálicos y aislamiento por 
dobles, de . s*mPles, formadas por veintiún elementos, y horizontales

L a । VClntitrís elementos, en los amarres.
1 ̂ lómetr^’11^ aprox*mada dc la linea es de 185 kilómetros, de los cuales 
y *49 kiiA ° a ecta a *a provincia de Teruel, 35 kilómetros a la de Zaragoza 

[ ^^tros a la de Huesca.

deaiaap°Sta*3c*^n cruza *a frontera francesa en las proximidades del

ir,cremen?^la(! 65 disP°ner de una nueva interconexión con Francia, 
Esta i n ° *a capac*dad de intercambio.

^^eionario d301011 110 SC comcnzarí* a construir mientras no cuente el 
^vio cumn, 6 •3 m*sma con *a aprobación del proyecto de ejecución, 
Cl,ado Dec lmi6nto dc *os trámites que se señalan en el capítulo IV del 
l,,d‘Cada an^k. 2-617 dc dc 20 de octubre, debiendo solicitarse la 

Cas0 P ° aCIUn Cn 6, P,azo máximo de doce meses.

Pe,'cionarios °1SCr ^ac,’blc 10 anteriormente expuesto se procederá por los 
rr°8a se ordS dC 13 autOr’zación a cumplir lo que para concesión de pró- 

Mad ‘ 114 60 Cl CapItul° IV dcl Dccrct0 L775 dc 1967-dc 22 dc julio.
’d, 20 de octubre de 1986. — El director general, Víctor Pérez Pita.

Servicio Provincial de Industria
y Energía Núm. 66.834

Autorización administrativa y aprobación del proyecto dc ejecución de 
estación transformadora de 25 KVA, intemperie, y su acometida a 15 KV. 
en el término municipal dé Calatayud (AT 161-86).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones dc instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por don Jesús Verón Gormaz., para instalar una estación transfor
madora de intemperie y su acometida aérea, situada en el término munici
pal de Calatayud, en cl paraje “El Recuenco", destinada a suministrar 
energía eléctrica a bomba de riego en finca agrícola, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan más adelante, según proyecto 
suscrito por el ingeniero técnico industrial don Juan-Carlos Bueno Yagüe, . 
en Zaragoza y julio de 1986, con presupuesto de ejecución de 874.699 
pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I.* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la presente notificación.

2* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0.220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre castillete metálico.
Acometida: Linea aérea trifásica, a 15 KV, simple circuito, de 28 me

tros de longitud, con conductores de LA-30, que deriva de línea de Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, S. A., Ribota-Rogeiios.

Zaragoza, 17 de octubre de 1986. El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 60.835

De acuerdo con cl artículo 9.e del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de intemperie y su acometida eléctrica aérea, para la 
que se solicita autorización administrativa:

Peticionario; Don Juan-Clemcnte Pablo Pablo.
Domicilio: Calatayud (calle Luis Guedea, número 18).
Referencia: AT 220-86.
Emplazamiento: Término municipal de Villalba de Perejil (carretera de 

Torres a Sediles, punto kilométrico 0,3).
Potencia y tensiones: 15 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 

15 metros de longitud, que deriva de línea de Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A., Rogelios-Miedes.

Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a bomba para riego de 
finca agrícola.

Presupuesto: 778.420 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (Conde Aranda, 
número 126), en el plazo dc treinta días, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial dc la Provincia.

Zaragoza, 23 de octubre de 1986. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 61.636

Autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de una 
estación transformadora de 25 KVA y su acometida a 15 KV, en 
término municipal de Moros (AT 174-86).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por el Ayuntamiento de Moros para instalar una estación trans
formadora de intemperie y su acometida aérea, situada en el término muni
cipal de Moros, en el paraje “El Vergel", destinada a suministrar energía 
eléctrica a bombas de abastecimiento de agua a la localidad, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan más adelante, 
según proyecto suscrito por el ingeniero técnico industrial don Antonio 
Cebamanos Langa, en Calatayud y julio de 1986, con presupuesto de ejecu
ción de 1.914.955 pesetas,

Esta Jefatura dcl Servicio Provincial de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:
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la n PlaZ? dt l,UCSla Cn m3rcha deberá scr de ,rcs a pa-tir -.'e 
presente notificación.

estabLid1 UtUlair dC la inslalación ,cndrá en cuenta los co idicionudos 
«anteados por los organismos afectados por la instalación autorizada

ó uracierísucas dt* iu instalación
Estación transformadora:
Bolencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0.380-0,220 K V.

las V lnte,mPerie; sobre un apoyo metálico, y equipada con autoválvu- 
dS > un transformador trifásico, de 25 KVA.

melmCt°Tl|lda: LÍnCa c¡éc,rica aérca, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 89 
ZaraOn^Cc°nA8it^d’.qUC derivara de la »nea de Eléctricas Reunidas de 
Por ’ IA''dcriva(l6n de la E1 número I de Moros, y estará formada 
Por tres conductores de LA-30, sobre apoyos metálicos.

lnduMH8°Zc' 28 dC °C,Ubre de 1986 * Fl je,e del Provincial de 
Austria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 61.637

adm'n'strativay aprobación del provecto de ejecución de una 
estación transformadora de 15 KVA. y su acometida a 15 KV, cn 
ei termino municipal de Atiza (AT 128-86).

ociíh¡^PhíOS l0S trámitC1' previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 dc 

iniciado’n°br? aiUonzacioncs de instalaciones eléctricas, en el expediente 
madur a C Ayunlamicnto de Ariza para instalar una estación transfor-
pal de a c lnlemPcnc y su acometida aérea, situada en el término munici- 
eneruia CU C* paraje "Barranco del Pellejero", destinada a suministrar 
de agua a a l°S equ'Pos dc bombeo y presión para el abastecimiento 
cas qu* C j3 ocalidad’con potencia eléctrica y demás características técni- 
de Cam¡SC C‘!allan m^s adelante, según proyecto suscrito por el ingeniero 
Dresun, nOS u José A' Eustero Jaso, en Zaragoza y febrero dc 1985, con

¿P i ° dc eJecución de 2.094.240 pesetas,
con IbkV Clatu''a dcl Servicio Provincial de Industria y Energía, de acuerdo 

Aut CU ladcs quc ••eue conferidas, ha resuello:
mstalar?ó1Za> C* eslab|ecimicnto y aprobar el proyecto de ejecución dc la 

I “ ri dC acuerdo con las siguientes condiciones:
! ■ El plazo de puesta en marcha deberá ser dc tres meses, a part.r de 

n ‘ ente nficadón.
'Libr di i.' mdi, ación tendrá .n aunUi Ir. condicionúdo 
por los organismos afe.Uklos por la instalación ■jutorizada

( 'arucleristicas de la instalación

'•■'labkcid

Estación transfoi madera:
^'ttncia I5KVA.
*9"siones 15-0 380-0,220 KV.

la . x lni"nrerie, >obre un apoyo metálico, y equipada - on au:o\álvu- 
A •< “™6imad°r trifásico, de 15 KVA.

4>-? rn í" l lnca cléclnca aérci'« trifásica, simple circuito, a 15 K V v 
Zdrago// Vk !G"g,tud't,uc dcrivurá de la Mtiea de Ele- tricas Reunidas de 
rc'' de l a Ariya"f abolafuente. y estará formada por tres conductu- 

, sobre apoyos metálicos y de hormigón armado vinific.'do.
hdusarú?0?’ 6 dc oclubre de 1986. El ¡ele del Se. vicio Provincial de 

v 1 nergía. Mario García-Rosales.

Num. h 1.647 
De • ■°ciubre CUCr'Jn U'n C* ailicu,° 90 dcl Decreto 2 617 de 1966. de 20 de 

c*ón transí a irdormación pública el proyecto de la siguiente esta- 
Solicita .Ii:’i|,,rmadora interior y su acometida elécim a aérea, pai a la que se 

^ autorización administrativa:
Don i11'.'0' Can,era FJ Bc,lolar. S. A.
Rp21K'I|0: /aragoza (calle Blancas, número 2).
Em encia;. AT 219-86

Botoaiirérmino muniopal dc María de Huerva (■ arretera de 
Potfn ■ dU m• Pur‘to kilométrico 6,7, margen i/t uierdaj.
Acóm018 y tCnSÍ°nCS: 250 KVA

504 met?nUHa: |LmCa cléclrica aérca' trifásica, simple circuito. , i5 KV y 
ZaragO7.a Sa OngltUd’ que dcriva dc li,,ea dc Electiicas Reunidas dc

Pfonied^a TV6 la insl9lhción: Suministrar energía eléctrica a la cantera 
p Udd dcl Peticionario.
TodoPUCStO: L689 7o<) Pes=las.

yccloy nre?qUCll°S que Se considt;ren afectados podrán examinat el pro- 
Servici0 prSCnlar.s“s alc8acioncs. por escrito y inplicadu. en la ielaimadcl 
número DólT0 i ?C ,nduslria y Energía en Zaragoza (Conde Aranda, 
de este ann2' Cn C P aZO de tfeinta días, a partir de la fecha de publicación 

Zaragoza Ho,e,'n *ü Provincui
’ndustri, v p 3 °Ctubrc dc ,9K6- El Jefe del Servicio Provi,, al de 

y r nergía, Mario García-Rosales.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 62.800
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
. ?UC cn mérilos dcl Procedimiento de apremio números 
4 119 de 1983 y 622 de 1984. seguido contra Domingo Ordóñc? Jurado, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en púbhe»subasta de los 
inmuebles que a continuación se expresan:

Piso tercero D, en la segunda planta, de la casa número 4 de la calle 
Medina A balda, de esta ciudad, de 70 metros cuadrados, con una cuota de 
participación de 2,86%. Linda: fíente, con relian;., escale:a y patio de 
luces; derecha, con piso C; izquierda, con patio de luces v oi-.u C, y fondo, 
con vía pública. Valorado en 2.800.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
f rabajo el día 12 de diciembre próximo, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
I 9 Que para intervenir en la subasta será preciso depositar en la Caja 

de Depósitos, o cn la Mesa de la Magistratura, el 10 % del importe de la 
tasación.

2.9 Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y 
se hará adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda licita
ción, sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
de la adjudicación. La deudora puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

3.9 Que se han suplido los títulos de propiedad de la linca sacada a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual que
dará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio dcl remate.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 1986. — El magistrado. Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 62.806

1 •' । Benjamín Blasco Segura, magistrado de I rabajo de la rumen l de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 

4.776 de 1979 y 675 de 1984, seguido contra Ramón Gil Román, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta tle los 
bienes que a continuación se expresan:

Una hormigonera marca “Umacon”, de 500 litros; valorada en 20.000 
pesetas.

Cuarenta tablones, entre 4 y 2 metros; valorados en I2.O(K) pesetas
( icn puntales de madera; valorados en 10.000 pesetas
Total, 42.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Ramón Gil 

Román, domiciliado en Zaragoza (calle Aljafería, número 5).
1 a subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

I rabajo el día 12 de diciembre próximo, a las 10 00 horas
I lene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 

pi ovis:onal de lo, bienes subastados al mejor postor uue cub' a el SQ % de la 
visación y deposite en el acto el 20 %del importe de la adjudicación. Caso 
d- n.> haber postor cn la- expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mej ,r postor, que 
deberá depositar en el acto el 20% del importe de la adjudicación. Fl 
deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre de 1986. El magistrado. Benja
mín Blasco. El secretario

Núm. 62.807
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo dc la nú ñero I de 

Zaragoza y su provincia;
m ^vCelna^n méril° dcl Procedimiento dc apremio números
10.378 y 10.379 de 1983, seguido contra Manuel Pérez Remacha, pordébi
tos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una furgoneta marca “Sava", modelo J-4. matrícula Z-7994-C Valo
rada en 150.000 pesetas.

Dicha lurgoncta se halla depositada bajo la custodia de Manuel Pérez 
Remacha, con domicilio en Zaragoza (Doctor Ibáñez, número 12).

La subasta se celebrará en la sala audiencia dc esta Magistiatura de 
l rabajo el día 12 de diciembre próximo, a las 10.00 horas.

Gene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional dc los bienes subastados al mejor postor que cubra ti 5 ) % de la
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^^ragoza.-Núm. 264
15 noviembre 1986 3249

no habc^n ^í^ Cn C* aC*° C* % ^C* ‘mPorte de la adjudicación. Caso 
'•citación se ahri Cn exPresadas condiciones mínimas cn la primera 
íc” ni. se hará adiu^T^A™"““'"i6"-sin sujeción a tipo, 
deberá denotó-3 JU lyación Prov>sional de los bienes al mejor postor, que 
deudor puede r"1 6 ru’0 C* % (*C* 'mPor,e de la adjudicación. El 
Postura hecha C aCt° 'berar los b'cnes 0 presentar persona que mejore la 

mín Wasca noviembre de 1986. - El magistrado, Benja-

^«gistratura de Trabajo núm. 2 Núm. ó o  525

"Auto 4741 de l986' Ejecuc'ón núm. 262 de 1986.
l0s Presentes amo ra8°Za 3 24 dC oclubrc de 1986. - Resultando que en 
número 2 reen • nUm‘ 4-641 de l986, sc8uidos en esta Magistratura 
rclaró la^mnror Henlencia dc fccha 15 dejulio de 1986 por la que se 
c°ndenada no f > CI|a  3 dC! desP'd°- cuya resolución fue firme y la parte 
Presentado en • ^^n alguna; el demandante, mediante escrito 
no había sido rea t a.^s,ratura cn 16 de septiembre de 1986, denunció que 
C|a. que ha tenia í1111' °’ P°r lo quc sc convocó a las partes a compareccn-

Co^ideran^ 8ar' f°n cl rcsukado reflcJado en acta;
lndemnizac¡¿n .dada *a clase de despido, al no haberse por la 
u8ar, según ha pr°i u-i° Presunción de readmisión, mas ésta no ha tenido 

dlsPonen los art;.*U|e a^° acreditado, por lo que procede resolver como 
^“■'nto Laboral T 209' 1 y conc°rdantes de la Ley de Procedi-
Ccha y fijando |á ' Ca arando extinguida la relación laboral cn el día de la 

a Carg0 de |a „ ' ’n emnización procedente, que cn este caso ha de ser toda 
e la fecha; ‘ cmandada, más los salarios de tramitación hasta el día

yistos los Dr.,
, 8u Señoría aCmPt°S *C8a*cs y demás de procedencia aplicación, 
‘/''Hguida en él d1 Cdni’ Cl secretario, dijo: Que debía declarar y declaraba 

■UUe Jo$é Sin la 6 *3 fecba *a relación laboral existente entre el deman- 
i 1 a q . l*eS, Anguas, condenando a Nueva Figueruelas. S. A. 
/ü de la fecha y - d °ne al primero *os salarios dejados dc percibir hasta el 
a elación labném 1emas’cn concepto de indemnización por la extinción de 
I ■ Asi 10 acordó v r SUma de.194-906 Pesclas-
/'lhaj°. suplent ■" t y,013 Scñor don •,uan Piqucras Gayó, magistrado de 
nie mi.» 1 c a número 2 de Zaragoza y su provincia. Doy fe. — 

^'•ragoza ?7 4
’ dc octubre de 1986. - El secretario.

P llm° se^ Ura de I rabai° núm. 3 Núm.60.829

Provincia d«íyauSlrado de trabajo dc La número 3 de Zaragoza y su
■ Hace saber n^*0 Lázar° MÍ8ud:
^cro 382 de^l o r a  y aUl°S qUC SC ,ramitan en csla Magistratura con cl 

qór8 p°Pular c • 8 instancias dc Enrique Garza Arenas, contra 
Uv-'Ca Universal ^OcAlcdad Anónima de Seguros, y contra Asistencia 
‘a Pane disnneó ' ,.*Sobrc contrato de trabajo, sc ha dictado sentencia 

D "Pallo: QUPC Uvadlcc:
Rolada porVn IÍmand° *a exccPción propuesta frente a la demanda 
e .nirna de Seo nque Garza Arenas, contra Médica Popular, Sociedad 
t | arar y declaror0S’ y Conlra Asistencia Médica Universal, S. A., debo 
usa'8 y*sin decid lncomPelenle «te orden jurisdiccional para conocer de

'^rencias an/V0 .C* fond°» requerir a las partes para que ventilen
'0 Y Para qUe . e os 1 ribunales de orden civil.»
I Pular. Sociedad A°nSlC y S’rVa dC no,if'cación a la demandada Médica 

ryen,e en el » , nónima de Seguros, en ignorado paradero, sc inserta
ai ado en Z * Ctm Oficial de 1(1 Provincia.

^eraclio 1 48°Za a ^9 dc octubre de 1986. — El magistrado de Tra- 
o Lázaro. - E| secretario.

dUla de eikción

■ En cu^ , Núm 621808
número*int° de lo ordenado por el limo, señor magistrado dc 

n ^aria-JOsx’ 1Cl?aulos seguidos bajo cl número 711 dc 1986-3, instados 
nyd°' cn red- 8 nCZ y Otro• conlra la empresa Colegio de la Moda 
1 |aresa demandyy30100 dc contra,° dc trabajo, y encontrándose la 
les.88*3 audienci V0 '8norado paradero, se le cita para que comparezca 
: di 8 CaPital) al3 r 6 CSla Ma8istratura (sita en plaza del Pilar, número 2, 
irr?Crnbre néAv° Jctode asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 3 
y e Parará el lm°: 3 l8S boras’ advirtiéndole que si no compare- 

od Para que .pcrjUlc*o a que hubiere lugar en derecho.
[y8 Alfredo yV-3 dc c‘lac*dn a la empresa demandada Colegio dc la 

'nCÍQ - se inserta la presente cédula en cl Boletín Oficial de la 
dragoza 31 d - 

, ’ 1 de octubre de 1986. - El secretario.

En Cu . Núm. 62.809
aj° Púmero*!?'0 dC *0 ordcnado Por d Hmo. señor magistrado de 

en autos seguidos bajo el número 708 de 1986-3, instados 

por Ana Burillo Ferrando, contra la empresa dc Rosaura Bcrdejo Cabello, 
cn reclamación por despido, y encontrándose la empresa demandada en 
ignoiado paradero, sc le cita para que comparezca cn la sala audiencia de 
esta Magistratura (sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 1 de diciembre 
próximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada de Rosaura 
Berdejo Cabello, sc inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 3 de noviembre dc 1986. —- El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 57.837

El limo, señor don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 243 de 1986, a instancia de José-Antonio 
Noguero Feliú y otros, contra Comercial Magefesa, sc ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados como dc la propiedad de la parte demandada, 
que con sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto sc publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

l .° Que sc ha señalado para la primera subasta el día 18 de diciembre 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 22 dc enero dc 1987, y para la tercera, en caso dc quedar desierta la 
segunda, el día 18 de febrero siguiente, todas ellas a las 11.00 horas y en la 
sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 
número 7).

2 .Q Que para tomar parte cn cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán dc consignar previamente en la Mesa dc esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado ai efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 '/e del valor Je los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 ” Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo dc la misma, que es el de valoración dc los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipa, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes ai 
mejor postot si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo dc la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del ¡ ema:e, c 
liara sabci al deudor el precio oftecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto cl remate. .

4 .9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo. con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretenda licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5 .9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente a! pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación de) cesionario.

6.° Relación de bienes:

Lple primero
Una cinta transportadora, marca “Moreo”.
Una máquina aspiradora, tipo industrial, marca “Electrolux”.
Tres aparatos de aire acondicionado, marca “Fedders”.
Dos máquinas de escribir, manuales, marca “Olympia”.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la canti

dad de 90.000 pesetas.

Lote 2.9
Ciento sesenta y una ollas vem. número 6.
Cuatro ollas vem. número 8.
Once cafeteras “América 87”.
Cien planchas modelo 21.
Ciento cincuenta juegos de tres bols, inoxidables, rectangulares.
Cincuenta y seis espátulas “Selecto”.
Cincuenta y cuatro tenedores “Selecto”.
Trece cucharones “Selecto”.
Setenta y ocho cazos “Selecto”.
Sesenta juegos “Colonial”, con colgador.
Setecientas cuarenta y ocho sartenes “Cinco Estrellas", de 24 

centímetros.
Doscientas diecisiete sartenes “MG", dc 20 centímetros.
Cinco baterías de 8 pulgadas, en color marfil
Doscientas cuarenta y cinco cacerolas “Gur 2", de 14 centímetros.
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Noventa y cuatro ollas de 14 centímetros.
I reinta y una ollas de 18 centímetros.
Diez ollas de 22 centimetros.
Cuarenta y cinco cazos de 18 centímetros.
Catorce freidoras vitrificadas, de 26 centimetros.
Cuatro moldes “Gur”, de 27 centímetros, lisos y llanos.
Ciento veintinueve moldes "Gur”, de 35 centímetros, rectangulares.
Treinta y un moldes de 22 centímetros, rectangulares, hondos. 
Doscientas ochenta y seis freidoras, 18 %, de 22 centímetros. 
Cincuenta y seis ollas de acero número 4, rectas.
Ochenta y siete ollas de acero número 6, rectas.
Doscientas una ollas de acero número 8, rectas.
Treinta y una ollas de acero número 10, rectas.
1 res ollas de acero número 4, bombeadas.
6 atorce cafeteras “Europa 6-T".
Cuarenta y dos cafeteras “Europa 8-T".
Noventa cafeteras “Europa 12-T".
Doce cafeteras “América 6-T".
Cuatro cafeteras "América 12-T".
Seis pasapurés.
Dos fondues normales.
Sesenta juegos de ponche, de seis pinchos.
Ciento setenta y cinco balanzas de cocina, de 2 kilos.
Veintiuna ollas de aluminio número 22.
Ciento seis cafeteras “Puerto Rico 12-220".
Nueve cafeteras “Puerto Rico 12-125".
Cincuenta y siete cafeteras "Puerto Rico 18-220".
Veintiséis cafeteras “Exprés 125”, con vapor.
Ciento cincuenta y cuatro cafeteras “Exprés 220", con vapor.
Veintiuna cafeteras “Exprés 220", sin vapor.
Veintitrés cafeteras “Exprés 125”, sin vapor.
1 reinta y cuatro grills PD-28, inoxidables, a 220.
Ochenta y un grills PD-28, color naranja, a 220 
Siete grills 32, inoxidables, a 125.
Dos baterías “Novax", de seis piezas.
Ochenta y cuatro baterías “Novax", de trece piezas.
Ciento siete fuentes “Universal", con ventosa 

centímetros.
Ochenta cacerolas “Novax", de 20 centimetros.
Seis cacerolas “Novax”, de 24 centimetros.
Dieciséis cacerolas “Novax", de 20 centímetros.
Ocho cacerolas “Novax", de 24 centímetros.
Cinco ollas “Novax", de 20 centímetros.
Diecinueve ollas “Novax”, de 24 centímetros.
Trescientos cincuenta y cuatro cazos “Novax”, 

centímetros.
Veinte rustideras “Novax”, de 24 centímetros.

Novax”, de 20

con tapa, de 16

Veinticinco fuentes “Universal”, “Novax", de 20 centímetros.
Veinticuatro fuentes “Universal", “Novax", de 24 centímetros.
Diecinueve fuentes “Universal", con asa, “Novax", de 20 centímetros.
Quince fuentes “Universal", con asa, “Novax", de 24 centimetros.
Sesenta cestillos “Novax”, de 20 centímetros.
Cien cestillos “Novax", de 24 centímetros.
Cuarenta y ocho soportes “Novax".
Veinte grills modelo 32, a 220, inoxidables.
Ochenta y nueve grills modelo 32, a 220, color naranja.
Veintiocho grills modelo 36, a 220. inoxidables.
Sesenta y cinco grills modelo 36, a 220, color naranja.
Veintiséis grills modelo 32 P-D.
Seis hamburgueseras a 125.
Sesenta y ocho hamburgueseras a 220.
Treinta y cinco creperies a 220.
Ciento seis yogurteras rectangulares.
Ciento treinta y siete juegos de seis vasos, de yogui lera.
Ciento ochenta y una planchas de vapor, modelo 400, a 220.
Ciento sesenta y cinco planchas de vapor, modelo 150, a 220
Ciento diecisiete planchas de vapor extra.
Cuarenta y dos planchas modelo 21, negras, a 220.
Cuarenta y dos planchas modelo 350, a 220.
Ciento dos planchas modelo 401, a 220.
Veintiséis cafeteras “Colombia", de doce tazas, a 125.
Doscientas treinta y cuatro sandwicheras cuadradas, a 125.
Una sandwichera de cuatro cavidades, a 220.
Ciento ocho tostadores de pan, a 125.
Ciento dieciocho tostadores de pan, a 220.
Ciento veintisiete ollas guisoteras.
Doscientas veinte planchas de viaje, P-l I. ,
Veintitrés freidoras C-2, a 125.
Nueve freidoras C-2, a 220. .
Setenta y siete freidoras R-2,5, a 220.
Nueve freidoras R-2,5, a 125.
Veintisiete placas “Siroco 11", sin programador.

Cuarenta y siete tcrmoventiladorcs.
Sesenta y dos programadores para placas.
Veinticinco murales de infrarrojos, de 750 w.
Cincuenta murales de infrarrojos, de 1.500 w.
Cuarenta y siete ollas “Plus", inoxidables, cónicas, de 20 centímetr
Trescientos diez cazos “Plus", inoxidables, cónicos, de 14 centímetr
Sesenta y cinco cazos “Plus”, inoxidables, cónicos, de 16 centímetr
Veinte tanques “Plus”, inoxidables, cónicos, de 14 centímetros.
Sesenta y cinco cacerolas 18 %, de 16 centímetros.
Ciento cincuenta y nueve cazos 18 %, de 12 centímetros.
Quinientos treinta y cuatro bols redondos, inoxidables, de 14 centímetr 

centímetros.
Novecientos ochenta y dos bols redondos, inoxidables, de 

centímetros.
Quinientos cincuenta y nueve bols rectangulares, de 16 centímetros.
Sesenta y siete bols rectangulares, de 22 centímetros.
Doscientos juegos de dos bols rectangulares.
Mil doscientos potes, motivo “horóscopo".
Sesenta sartenes guiseras.
Ciento treinta y dos rustideras “Gur”, de 28 centímetros.
Cuarenta y siete baterías de ocho piezas, inoxidables, rectangulares.
Diez cacerolas inoxidables, de 16 centímetros, rectangulares
Ocho cacerolas inoxidables, de 24 centimetros, rectangulares.
Cuarenta y seis ollas inoxidables, de 6 centímetros, rectangulares.
Dieciséis ollas inoxidables, de 20 centímetros, rectangulares.
Veinte ollas inoxidables, de 22 centímetros, rectangulares.
Noventa y ocho cazos inoxidables, de 16 centimetros, rectangulares.
Nueve tanques inoxidables, de 14 centímetros, rectangulares.
Ciento cinco tapas de acero 18-10.
Diecinueve baterías de ocho piezas, inoxidables, bombeadas.
Treinta y ocho baterías “Plus”, de ocho piezas, rectas.
Diecinueve cacerolas “Plus”, de 20 centímetros, rectas.
Catorce ollas “Plus", de 20 centímetros, rectas.
Cuarenta y ocho cazos “Plus", de 14 centimetros, rectos.
Quinientos cincuenta y tres cazos “Plus", de 16 centimetros, rectos.
Noventa tanques "Plus", de 14 centimetros, rectos.
Once baterías “Plus", inoxidables, de ocho piezas, bombeadas.
Cuatro cacerolas “Plus", inoxidables, de 16 centimetros, bombead.

Seis cazos “Plus", inoxidables, de 16 centimetros, bombeados.
Veinte tanques “Plus", inoxidables, de 14 centimetros, bombeados
Dieciocho haterías de ocho piezas, inoxidable, cónica--
Veinticinco cacerolas inoxidables, de 16 centímetros, córneas.
Dieciocho cacerolas inoxidables, de 20 centimetros, cónicas.
Veintisiete cacerolas inoxidables, de 24 centimetros, cónicas.
Veinticuatro ollas inoxidables, de 16 centímetros, cónicas.
Dieciocho ollas de acero 18 %, de 24 centímetros.
Veinticinco cazos de acero 18 %, de 24 centímetros.
Cuarenta y cuatro cazos de acero 18 %, de 16 centímetros.
Trescientos cinco fruteros decorados, modelo 2.421.
Treinta y ocho cafeteras “Pavas".
Cinco juegos de cinco cacillos, modelo 810.
Ciento treinta cacillos de varios tamaños, modelo 860.
Veintidós juegos de catorce cacillos, modelo 860.
Tres juegos de ocho cacillos, modelo 860.
Sesenta estuches de cubiertos, vacíos.
Tres mil ochocientos ochenta y tres cubiertos de mesa, calidad 18-10.
Ciento noventa y ocho mil ochocientos cuarenta y un cubiertos, vari 

piezas de servicio de mesa, calidad 18 %.
Doscientos juegos de cubiertos, de veinticuatro piezas, modelo 110.
Veinticinco estuches de cubiertos FI-76, modelo 54 MB.
Seis estuches de cubiertos Fl-88, modelo 60 MB.
Tres estuches de cubiertos Fl-114, modelo 60 MB.
Cuatro estuches de cubiertos Fl-130, modelo 120 MB.
Doce estuches de cubiertos E-104, modelo 180 MB.
Cuatro estuches de cubiertos FI'-76, modelo 1900 MB.
Ciento noventa y cinco moldes circulares, lisos y llanos, de 29 centimetn
Sesenta y tres moldes circulares, ondulados y llanos, de 30 centímetr 

centímetros.
Ciento quince flaneras “Gur", de 13 centimetros.
1 reinta y tres flaneras “Gur", de 21 centimetros.
Doscientas flaneras “Gur", de 10 centímetros.
Diecisiete tanques “Gur", de 16 centímetros.
Cincuenta y nueve tanques “Gur", de 18 centímetros.
Doscientas sartenes vitrificadas de varios tamaños.
Ochenta y una sartenes fuego, de 20 centímetros.
Doscientas tres sartenes fuego, de 24 centímetros.
Doscientas cincuenta y cuatro sartenes fuego, de 26 centímetros.
Veinte sartenes fuego, de 28 centímetros.
Ciento siete sartenes “Gur", de 30 centímetros.
Ciento veintisiete sartenes “Gur", de 32 centimetros.
Ciento dieciocho sartenes “Rubi”, de 20 centímetros.
Cuarenta y ocho sartenes “Rubi", de 22 centímetros.
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Cuatrocientas sartenes “Standard-, de 20 centímetros.
lento noventa sartenes “Standard", de 24 centímetros.
’^eicntas setenta sartenes "Standard", de 26 centímetros.
cnenta juegos de calientacopas.
oce cubos para enfriar champán.

eis cubos de hielo, con pie.
remta juegos de cocina, modelo “Colonial", de mural.
emtmueve juegos de café “Derio”.

diecinueve juegos de café "Asua", con bandeja.
sonta juegos de copas “Pétalo”, 18-10, de varios tamaños.

D¡ n,ta cinco cuchillos “A pelo", de 17 centímetros.
CínClS *S jue8os de cuchillos, de catorce piezas, modelo 894.

co juegos de cuchillos, de seis piezas, modelo 894.
iez juegos “Argentina", modelo 850.
c enta y siete tijeras de cocina.

Dos ^UC?CS dc cubicrtos FM30, modelo 1900 MR.
Un • ,StU?cs de cubiertos Fl-88, modelo 140.
Dos e«Chu dC cubicrtos Fl-130, modelo 85.
Un de cubiert°s FI-130, modelo 1950 MB.
Un eu.UCíC cubierlos E-76, modelo 1900 MB.
Dos..u dC cublcrtos Fl-114. modelo 50 MB.
Nueves tCheS?C Cubicrtos F|-88' modelo 180 MB.
Quine,. .ostadorcs dc Pan, inoxidables, de una cavidad.
^cc Juegos para sangría, 18-10.
c a^° juegos para legumbres, LXV. 18-10.
Un moJUC80S para rePostcrla, LXV. 18-10.
Una Le° para asad°s. LXV, 18-10.
Ciento °n P'C y tapa- LXV- l8-10' dc 24 centímetros.
Dos na» S bandcj|tas para aperitivos, LXV, 18-10, de 18 centímetros.
Dos bandraS °ValeS’ dc 36 centímetros, LXV. 18-10.
Una ca7n|CJaS rcdondas' de repostería, LXV, 18-10, de 35 centímetros.
Dos bni CU ensaladcra “Bemhda”, LXV, 18-10, de 24 centímetros.
Un azue C“adrados’ Lxv- 18-10, de 12 centímetros.
Una fuení”0 Cuadrado' con tapa y ptc. 18-10, dc 10 centímetros.
Dos azu” 6 Para pcscado 18-10. de 60 centímetros.
Cinco hAiarCI0S rcdondos. con tapa, LXV, 18-10, de 12 centímetros.
Cinco le S redondos- LXV, 18-10, de 10 centímetros. '
Catorce^U|m°rCras soPcras hondas, LXV, 18-10, de 22 centímetros.
Cuaren,$a SCraS COn asas' LXV- l8'10-
Diez in/ y nucvc soportes de salero-pimentero, LXV, 18-10.
Cien ni 8°S Salcr°-Pimentero. 18-10.
Catn,P -enteros 18-10.
Treinta6 S°portcs dc salero-pimentero palillero.
Siete azii Una Ca,eteras “Ceylán 0,250", dc 5 centímetros.
Un cae1.,CaiLros “Ceylán 0,200", con tapa, de 7 centímetros.
Tres anucces-

1.310.
Un iuep8^ t C dos scrvil*cteros, decorados.
Un juep° aC d°S scrvi*leteros, lisos.
Cuatroc° dC Cuatro servilleteros, decorados.
Siete c a ICntOs cuarenta servilleteros decorados.
Cuair*”,“rMco"PÍc.

^^kolmo"6?^ noventa y cuatro bandejas para entremeses, rabaneras, 
Cuatroci 8 dC 18 ccnt|metros.

kolmo" ir noventa bandejas para entremeses, rabaneras, “Sto-
Sie<é band 25 ccntimctros.
Setenta v C,aS Para aPer't'vos. “Stokolmo", 18 %, de 17 centímetros.

Ccntimetros y nUCVC bandcjas para aperitivos, “Stokolmo", 18 %, de 14

Una íucn¡CSuPara fritos- “Stokolmo”, 18 %, de 31 centímetros.
Una fu, , u nda’ MStokolmo", 18 %, dc 38 centímetros.
Cinco frnte bonda' “Stokolmo", 18 %, de 34 centímetros.
Siete fn “tCros dc dos pisos, grandes, 18-10.
Un fruí r°S dC Cuatro P‘sos- grandes. 18-10.
Seis fru^0 dc tres pisos- Pequeño, 18-10.
vcinii„t 08 dc dos pisos, pequefios, 18-10,
Quince1"S $a*seras con asa. 18-10, de 15 centímetros.
Seis cen CniCerOS “Dan^s" 18-10, dc 9,5 centímetros.
DieciBipt011^^8 Ho*and¿s" 18-10, de 14 centímetros.
Sieie ni-H p utos* dc a,a ondulada. 18-10, dc 10 centímetros.
Un n|aln °S' dc ala ondulada, 18-10, de 12 centímetros.
^‘hticin ^dtado, “Stokolmo", 18-10, de 11 centímetros.
^res frntC° p alos Para huevos, 18-10, de 13 centímetros.
Nueve f Cr°S de Cuatro Pisos' 18 %•
Un frute?'^08 de tres pisos’ 18 %' grandes.
Dos fn . dC trcs Pisos- 18 Pequeño.
NueVe fr dC dos pisos’ 18 %• Pequeños.
Un nía, “ Cros dc dos Pisos. 18 %, grandes.
Dos nlatAPbucvoSi 18 %, de 13 centímetros. 
^ihcuentS C a*a ^du^d8* 18 %. dc 10 centímetros.

^^¡•hetros1" y trCS bandcjas hondas , con asas, rectangulares, 18 %, dc 44

Dos bandejas hondas, con asas, rectangulares, 18 %, de 36 centímetros.
Veinticinco bandejas llanas, rectangulares, 18 %, de 18 centímetros.
Veintiuna bandejas para cafeteras, rectangulares, 18 %. de 20 centímetros.
Doce creperies manuales, “Gur", de 22 centímetros.
Una bandeja aut., “Lisa", 18 %, de cinco cavidades, rectangular, de 42 

centímetros.
Dos fuentes para pescado, “Lisa", 18 %, de 60 centímetros.
Seis fuentes ovales, “Lisa", 18 %, de 46 centímetros.
Once fuentes ovales, “Lisa", 18 %, de 38 centímetros.
Cuatro fuentes ovales, “Lisa", 18 %, de 34 centímetros.
Una fuente oval, “Lisa", 18 %, de 28 centímetros.
Una bandeja para fritos, “Lisa", 18 %, de 35 centímetros.
Veinticuatro bandejas rectangulares, con asas, “Versalles", de 47 

centímetros.
Veintisiete platos para pan, redondos, “Versalles". de 14 centímetros.
Siete juegos de repostería, “Patiserric".
Veintiséis fuentes para fritos, “Versalles", de 35 centímetros.
Tres bandejas “Derio”, de 44 centímetros.
Veintitrés lecheras “Derio", de 6 centímetros.
Tres lecheras “Derio", de 7 centímetros.
Cuatro lecheras “Derio", dc 8,5 centímetros.
Una lechera “Derio", de 12 centímetros.
Dos azucareros “Derio”, de 7 centímetros, con asa.
Un azucarero “Derio", de 12 centímetros, con asa.
Cinco azucareros "Derio”, de 8,5 centímetros, con asa.
Cinco coladores de té, “Derio".
Doce cafeteras “Derio", dc 8,5 centímetros.
Cuatro fuentes ovales. “Lisa", 18-10, de 28 centímetros.
Una fuente oval, “Lisa", 18-10, dc 34 centímetros.
Una fuente oval, “Lisa”, 18-10. de 41 centímetros.
Una fuente redonda, para fritos, “Stokolmo", 18-10, de 31 centímetros.
Tres cazoletas-ensaladeras hondas, “Lisa", 18-10, 20 centímetros.
Una legumbrera honda, “Lisa", 18-10, de 22 centímetros.
Tres fuentes redondas, de repostería. “Lisa". 18-10, de 30 centímetros.
Una legumbrera semihonda, “Lisa". 18-10, de 24 centímetros.
Cuatro fuentes hondas, de asados, “Lisa", 18-10, dc 30 centímetros.
Una cntremesera de dos cavidades, “Lisa", 18-10, de 23 ccntimctros.
Veinte bandejas camarero, “Lisa”, 18-10, dc 40 centímetros.

Dos bandejas aut., dc seis cavidades, “Lisa", 18-10, de 4(i centímetros.
Cinco entremeseras de cuatro cavidades, redondas. "I isa". 18-10.
Dos bandejas aut.. de cinco cavidades, “Lisa". 18-10
fres bandejas aut., dc seis cavidades, “Lisa". 18-10.
Dos ¡ueiiies ovales, “Lisa", 18-10, dc 45 centímetros.
Cinco fuentes ¡lanas, “Copenhague", 18-10, de 34 centímetros.
Cinco fuentes llanas, “Copenhague", 18-10, dc 38 centímetros. .
Cuatro fuentes llanas, “Copenhague", 18-10, de 41 centímetros.
Cinco bandejas llanas, “Rect." 18-10, de 18 centímetros. '
Tres cafeteras “Rect.", 18-10, de 20 centímetros.
Una cntremesera. para aperitivos, “Luis XV", 18-10, de 18 ccntimetros.
Dos bandejas hondas, con asa, “Rect ", 18-10, dc 31 centímetros.
Cincuenta bandejas llanas, “Rect.", 18-10, de 33 ccntimctros.
Cuatro fuentes ovales, para fritos, “Venecia", 18-10, de 36 centímetros.
Ciento treinta y tres cntrcmescras-rabaneras, “Stokolmo", 18-10, de 18 

centímetros.
Cuarenta y tres cntrcmescras-rabaneras, “Stokolmo", 18-10, dc 25 

ccntimctros.
Ciento cincuenta y dos platos cuadrados, “Stokolmo”, 18-10, de II 

centímetros.
Una bandeja rectangular, de repostería, “Luis XV", 18-10, dc 40 

centímetros.
Dieciocho bandejas para fritos o dulces, “Stokolmo", 18-10, de 31 

centímetros.
Una salsera con plato, “Stokolmo", 18-10.
Dos fuentes llanas. “Stokolmo", 18-10, de 38 centímetros.
Una fuente llana. “Stokolmo", 18-10, dc 45 centímetros.
Siete fucntei ¡lunas. "Stokolmo", IH-IU, dc 41 centímetros
Dos rustideras “Stokolmo", 18-10, de 35 centímetros.
Tres legumbreras semihondas, “Lisa". 18-10, de 24 centímetros.
Una fuente oval. "Luis XV", 18-10. de 45 centímetros
Una cafetera “Derio", dc 7 centímetros.
Una cafetera “Derio", de 10 centímetros.
Una telera "Derio". de 10 centímetros.
Tres lecheras “Asúa", de 8,5 centímetros.
Una cafetera “Asúa", de 8,5 centímetros.
Cuatro azucareros “Asúa", con asas, de 8.5 centímetros.
Un plato redondo, “Versalles", dc 14 centímetros.
Un plato redondo, “Versalles", de 16 centímetros.
Una fuente para pescado, “Versalles", de 60 centímetros.
Una fuente oval. “Versalles", de 21 ccntimctros.
Una fuente para fritos, “Versalles", de 35 centímetros.
Una bandeja rectangular, con asas, “Versalles", de 43 ccntimctros.
Una bandeja rectangular, con asas, “Versalles", de 47 centímetros.
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Una bandeja rectangular, con asas, “Versalles”, de 41 centímetros. 
na bandeja rectangular, con asas, “Versalles", de 43 centímetros.

J na bandeja rectangular, con asas, “Versalles", de 47 centímetros. 
n plato para huevos, 18 %, “Versalles", de 16 centímetros.
n plato para huevos, 18 %, “Stokolmo", de 14,5 centímetros.

Una bandeja honda, sin asas, “Red.", 18 %, de 31 centímetros.
Una bandeja honda, sin asas, “Red.", de 18 %, de 36 centímetros. 
Una bandeja honda, sin asas, “Red.", 18 %, de 44 centímetros.
Una bandeja camarero, 18 %. “Lisa", de 40 centímetros.

na bandeja aut., de cinco cavidades, “Red.", 18 %, de 42 centímetros, 
n asador de acero, 18 %, de 22 centímetros.

Un plato redondo, “Holandés", 18 %, de 14 centimetros. 
na tetera “Asúa", 18 %, de 8,5 centímetros. 

veinticuatro fuentes ovales, “Lisa", 18 %, de 0,5 centímetros.
>cho bandejas hondas, sin asas, “Red." 18 %, de 36 centímetros. 

luatro bandejas hondas, sin asas, "Red.", 18 %, de 44 centímetros. 
res bandejas hondas, con asas, “Red.", 18 %, de 31 centímetros. 
na bandeja camarero, “Lisa", 18 %, de 40 centímetros.
na bandeja entremesera, “Luis XV", 18 %, de tres cavidades. 

una fuente oval, “Luis XV", 18 %, de 40 centímetros.
nce bandejas “Derio" de 44 centímetros.
na íuente llana, “Stokolmo", 18 %, de 41 centímetros.
os bandejas rectangulares, con asas, “Luis XV", 18 %, de 41 centímetros. 
os fuentes de horno, rectangulares, hondas, 18 %, de 34 centímetros. 
res bandejas aut., de seis cavidades, "Sanck", 18 %, de 41 centímetros. 

Un plato cuadrado, “Luis XV". 18 %. de 12 centímetros.
,OS an,er*°res bienes han sido valorados por perito tasador en la canti- 

8.5OO.OOO péselas.
fie ■ ' - QUC *°S b'enes se encuentran depositados en el domicilio de la 
en v* ada> s*endo su depositario don Nicolás Solsona Marín, con domicilio 

^aragoza (calle A. Carlos Comin Ros, número 3, octavo).
En ।' • ^UC deke es,arse en todo 10 demás a lo dispuesto en la Ley de 

‘jnKiamicnto Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.
■ Que el presente edicto servirá de notificación en forma para la 

eniPresa apremiada.
n Zaragoza a 14 de octubre de 1986. — El magistrado, Emilio Molías. 

hl «cretario.

Núm. 60.825

01'Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
aragoza y su provincia;

dos*^6 Sabcr: Que en autos 9UC se tramitan en esta Magistratura, segui- 
com aj° C* n“mero 681 de 1986, a instancias de Rosario Sánchez López, 
dc Fa cl ^Hstituto Nacional de la Seguridad Social y otfos, en reclamación 
Q ' ludedad, con fecha 26 de septiembre de 1986 se ha dictado providencia 

C<<r>°P*ada **tcralmcntc» dice:
acc a ada cucnta- regístrese la demanda que, en reclamación derivada de 
Na‘. cnte de trabajo, interpone Rosario Sánchez López, contra el Instituto 
deacional de la Seguridad Social y otros. Cítese a las partes a la celebración 
ady30-0 de -í0*0*0 9UC tendrá lugar el día 18 de diciembre, a las 9.30 horas, 
ció lrtl6ndoles que deberán comparecer personalmente o con representa- 
i n en forma, que han de concurrir con todos los medios de prueba de que 
c enten valerse y que dicho acto no se suspenderá aunque dejaren dc 
, Parecer los demandados. Solicítese dc la Inspección Provincial de Tra
c -l0 que en el plazo máximo de quince días emita informe relativo a las 

unstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que realizaba el acci- 
trah 3^0’ S* huk° 0 no infracción a las normas de seguridad de higiene en el 
c aj0 que fueran causa del mismo y sanción propuesta o impuesta, en su

- salario que percibía y base de cotización»
. encontrándose la empresa demandada Promociones Elvero, S. A., en 
c/a0^0 paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin- 

Para que sirva de notificación y citación a la misma.
. . Dado en 
baJ0. Emilio Zaragoza a 27 de octubre de 1986. El magistrado de Tra- 

Molíns. — El secretario.

Núm. 60.828

°n Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
-aragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 717 de 1986, tramitados en esta 
■p^’stratura a instancias de Maria-Carmen Lafuente García y otra, contra 
l^^’dad Martínez Lorente y otro, en reclamación dc cantidad, con fecha 
dice-6 °Ctubrc dc *986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 

c, "Dada cuenta* por recibida la anterior demanda en reclamación de 
c tldad, formulada a instancia dc María-Carmen Lafuente García y otra, 
Scñ r* Trinidad Martínez Lorente y otro, regístrese y fórmense autos. Se 

a*a el día 20 de enero dc 1987, a las 10.15 horas, para la celebración, en 
las03 COnvocato"a. de los actos dc conciliación y juicio, en su caso; cítese a 

con la advertencia de que los actos señalados no podrán suspen
se por la incomparecencia de los demandados, así como que los litigan

tes han dc concurrir a juicio con todos los medios de prueba dc que intenten 
valerse. Acumúlese la demanda presentada. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa demandada de Trinidad Martínez Lorente 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 61.224

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo titular dc la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 36 dc 1986, seguidos en 

esta Magistratura a instancias dc Florencio Martín Casanova y otros, con
tra Gabriel Martínez Marco y Gabriel Martínez Sanz, en reclamación por 
rescisión de contrato, con fecha 30 dc octubre dc 1986 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase. Alcese el embargo trabado sobre los vehículos 
matrículas Z-78.387, Z-89.835 y Z-91.498, por no figurar inscritos a nombre 
dc los ejecutados, y síganse las actuaciones ejecutivas.»

Y encontrándose los ejecutados Garbriel Martínez Marco y Gabriel 
Martínez Sanz en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirvá de notificación a los mismos.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra
bajo. Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 61.225

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado dc Trabajo de la número 4 dc
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 311 de 1986, seguidos a 

instancia de Nicolás Iñiguez Legarre y otros, contra Gomar, S. A., en 
reclamación por cantidad, con fecha 29 de octubre dc 1986 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor dc lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido dc procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 dc la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra COMARSA (Construcciones Mareen, S. A.), procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad dc 
2.721.236 pesetas dc principal, según sentencia de 20 de septiembre de 1986 
más la de 60.000 pesetas presupuestada provisionalmente para cortas, sin 
perjuicio dc su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba cl orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes dc la vigente 
Ley dc Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Construcciones Marcén, S. A. (CO
MARSA), en ignorado paradero, se inserta el presente en cl Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva dc notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 31 dc octubre dc 1986. — El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 61.656

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 dc
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 314 de 1986, seguidos a 

instancia de Santiago Barranco García, contra Gaymusol, S. A., en recla
mación por indemnización, con fecha 31 dc octubre de 1986 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor dc lo establecido 
en cl articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con cl artículo 919 dc la vigente Ley dc Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Gaymusol, S. A., procediendo al embargo dc sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 597.532 pesetas dc principal, 
según sentencia dc 20 dc septiembre dc 1986, más la dc 50.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba cl orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes dc la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Gaymusol, S. A., en ignorado para
dero, se inserta cl presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 31 dc octubre de 1986. — El magistrado dc Tra
bajo, Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 61.651

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular dc la Magistratura dc
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 313 de 1986, seguidos a 

instancia dc Santiago Morón Gil, contra Gaymusol, S. A., en reclamación 
por indemnización, con fecha 31 dc octubre dc 1986 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:
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en el - 3 • ** Cuen,a* “nase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
con ^C* lcxl° refundido de procedimiento ¡aboral, en relación
cjecuciarllCU1° de *a v*8ente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
cuanti °n ntra (-,aymuso*. S. A., procediendo al embargo de sus bienes en 
seRún'3 SU C1C.nte para cubrir la cantidad de 685.689 pesetas de principal, 
Presun^016110*8 de septiembre de 1986, más la de 50.000 pesetas 
en el LJeslada Provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en los a0^61,10 proccsa* oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
libreertlCU 0S L447 y si8uientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil;

Ynse Para ello los despachos precisos.»
doro $ncontr^ndose la demandada Gaymusol, S. A., en ignorado para
sirva j6 ms?rla el Presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
'^e notdicación a la misma.

hain r " r” ^ara8oza a 31 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra- 
JO'EmihoMolins.-El secretario.

, Núm. 62.407
Do^ Emir m ■

de 7a* 0 Mol>ns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 
( ra8oza y su provincia;

esia Mai?Sa^er QUC Cn autos ejecutivos número 312 de 1985, seguidos en 
Eras, s ^stralura a instancias de Manuel Giménez Martín, contra Las 
4 de novie ’ k" rcclamacíán por despido, se ha dictado providencia de fecha

"Dada*11 rC dC ^UC' C0P*ada literalmente, dice:
^ercitat .C“enta’ habiendo transcurrido el plazo concedido al deudor para 
^000 pesC erccho que le asiste, se aprueba el remate en la cantidad de 
^^dicados8’ 3 *aVOr ^íctorÍ8no Picaza Aparicio, cuyos bienes le son

Y Cnc S c?n Ocultad de ceder a tercero cn el plazo de cinco días.»
'Pserta elOntrandose la ejecutada Las Eras, S. A., en ignorado paradero, se 
n°tificaci Prcsente en d Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 

Dado en?3 mÍSma'
^0|'n.s । ara8oza a 4 de noviembre de 1986. — El magistrado, Emilio

'" el secretario.

h ,h ■ • Núm. 62.411
de Va*'0 ^ollns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 

- ragoza y su provincia;
'nstanc,L ^'her Quc cn autüs ejecutivos número 477 de 1984, seguidos a 
drsPido dC Ed***° Sánchez Fuertes, contra TRESA, en reclamación por 
c°Piad. । C ha dictado providencia de fecha 3 de noviembre de 1986 que. 

desu r cuenta; por recibido el anterior escrito, que se unirá a los autos 
de Tr^j n’y v^to su contenido, remítanse oficios a la Jefatura Provincial 
Plinto d° dC GuiPÚzcoa. a fin de que se sirva proceder al depósito y 
• y ene 6 °S VcMcul°s embargados en estas actuaciones.»
^nOrad0 IUrandosc Ia ejecutada Transportes Rápidos Españoles, S. A., en 
f'° Para° Paiadero. se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin- 

Dado^UC -*rVa dc notificación a la misma.
^olíns en ^aragoza a 3 de noviembre de 1986. — El magistrado, Emilio 
• ~ El secretario.

Núm. 62.414
p • •

de 10 Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 
ragoza y su provincia;

*nstanc¡C Sa*>Cr: Que cn autos ejecutivos número 221 de 1986, seguidos a 
rcclama S dC desús Guerrero Franco, contra Emilia Nájera Alcalde, en 
bre de S" de cantidad, se ha dictado providencia de fecha 3 de noviem- 

*Dad 6 quc’ C0PÍada literalmente, dice:
1 ord a cuenta, únase. Vista la reserva de dominio que la Financiera

^3 U’ A., tiene sobre el vehículo marca “Ford”, modelo “Oiión 
tájese < ricu*a Z-5444-U, levántese el embargo acordado sobre el mismo y 
Jecuta *n efecl° *a orden dc depósito y precinto. Requiérase a la parte 
^Pte en C para que designe nuevos bienes o manifieste lo que estime perti- 

Y Cn Cl plazo de cuatro días.»
dero Selc°ntrándose la ejecutada Emilia Nájera Alcalde en ignorado para- 
SlrVa'de ‘nserta c* presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 

^ad notif'cacíón a la misma.
^°lins 0 Cr',^ara8oza a 3 de noviembre de 1986. — El magistrado, Emilio 

‘" El secretario.

Mnp-
Wrutura de Trabajo núm. 5

aae citación Núm. 61.653

^ajo C|Vlnud dc lo acordado en providencia de esta fecha en autos seguidos 
('lr*tra FUmcro 686 de 1986, a instancias de José Gómez Gracia y otros, 
^Ptesa^000**’ S- ’ Y contra el Fondo dc Garantía Salarial, se cita a la 

. conoil, S. A., para que comparezca en la sala dc audiencia dc 
8istratura (sita en plaza del Pilar, número 2, dc esta capital), al 

objeto de asistir a los actos dc conciliación y juicio, cn su caso, que tendrán 
lugar el próximo día 25 de noviembre, a las 10.45 horas, advirtiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa Econoil, S. A., que se encuen
tra cn ignorado paradero, expido la presente cédula para su inserción en cl 
Boletín Oficia! de la Provincia.

Zaragoza, 28 de octubre dc 1986. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 59.924

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo cn autos seguidos bajo el número 361 dc 1986, instados por Rosa
María Arilla Aznar, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
Liquidaciones Continuas, S. L., cn reclamación por invalidez laboral tran
sitoria, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce”, cuyo fallo es el 
siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 2 de octubre de 1986. --- Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Liquidaciones Continuas, S. L., a su propio cargo, a 
que abone a Rosa-María Arilla Aznar la cantidad dc 43.718 pesetas por la 
prestación de invalidez laboral transitoria reclamada, y al Instituto Nacio
nal dc la Seguridad Social al pago dc dicha prestación con carácter antici- 
patorio si la empresa no lo hace efectivo en el plazo de tres días, sin 
perjuicio del derecho de repetición de tal gestora.

Notifiquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra ella no 
cabe recurso alguno, y quedan notificadas las panes comparecidas, y fir
man después de su señoría ilustrlsima. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Liquidaciones 
Continuas, S. L., que se encuentra cn ignorado paradero, se inserta la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 2 de octubre de 1986. El secretario.

Núm. 59.927

En exhorto número 77 de 1986, que se tramita cn esta Magistratura de 
Trabajo número 5 de Zaragoza, dimanante de autos números 740 y 776 de 
la Magistratura de Trabajo de Teruel, consta copia dc propuesta de provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia de su señoría la secretaria señora Martin 
Barca. • En Teruel a 9 dc septiembre dc 1986. — Visto el contenido del 
escrito del procurador dc los Tribunales don Luis Barona Sanchis, se tiene 
cl mismo por apartado dc la representación que ostentaba de la ( ompañia 
Internacional de Seguros, S. A.

Notitiquese la presente resolución, la sentencia de 24 dc julio de 1986 y 
cuantas notificaciones hayan de efectuarse en el futuro, directamente a la 
citada compañía, en la dirección que consta dc Zaragoza (avenida dc Goya, 
número I, primero derecha).

Unase el escrito presentado por cl demandante-demandado Juan 
Nolanco Fernández, teniéndose por ampliada la demanda contra la Mutua 
dc Accidentes dc Zaragoza, Mutua Patronal de Accidentes número II, y 
por cl resultado dc la notificación de la sentencia a la Compañía Interna
cional de Seguros, S. A., se proveerá.

Notifiquese esta providencia a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma pueden interponer recurso de reposición en el plazo dc tres días, a 
contar del siguiente al dc su notificación. — La secretaria, señora Martín 
Barea. — Conforme: La lima, señora magistrada, señora Hornera Santa
maría.» (Sellada y rubricada.)

Y para que conste y sirva dc notificación a la empresa Compañía Inter
nacional dc Seguros. S. A., en ignorado paradero, se expide el presente, 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 21 de 
octubre dc 1986. -- El secretario.

Cédula de notificación Núm. 60.823

En cumplimiento dc lo ordenado por cl limo, señor magistrado dc 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 434 de 1986, instados por José- 
María Oro Marcea, contra Talleres Pclliccr, S. A., y contra cl Fondo de 
Garantía Salarial, cn reclamación por cantidad, se ha dictado la siguiente 
sentencia “in voce", cuyo fallo es cl siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 27 dc octubre dc 1986.
Fallo: Que debo condenar y condeno a la empresa Talleres Pclliccr, 

Sociedad Anónima, a que cn concepto dc indemnización, a su exclusivo 
cargo, por la extinción de la relación de trabajo, abone a José-María Oro 
Marcea la suma dc 341.327 pesetas.

Notifiquese en forma a las panes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra ella cabe recurso dc suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, que, cn su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado dc la 
interposición del mismo, y con la advertencia dc que caso dc recurrir la 
demandada, ésta viene obligada a presentar, bien cn el momento de anun
ciar cl recurso, o al interponerlo, un resguardo acreditativo dc haber depo
sitado en la cuenta corriente de esta Magistratura dc Trabajo, abierta en la

M.C.D. 2022
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Zara 116 de Zaragoza, Aragón y Rioja (oficina San Jorge, de
peset °7a ’ 3 nombrc de “recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 
dg aS' y* además, viene igualmente obligada a presentar, en el momento 
cuentUnC1° dC* rccurs0’ un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
de esf3 COrrientc que csta Magistratura tiene abierta en el Banco de España 
sohr 3 Capila!’ a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador 
tnc C sentcnc*as recurridas", el importe íntegro del fallo, sin cuyos requisi
tos no se admitirá a trámite.
señ,?Ue^.an notd*cadas las partes comparecidas, y firman después de su 
señoría ilustrísima. Doy fcl»
cer SPT3 ^UC S'™3 not'f*cac*ón a la empresa demandada Talleres Pelli- 
el n^i - ’5UC sc encucntra en ignorado paradero, se inserta la presente en 
=1 Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 27 de octubre de 1986. — El secretario.

< eduia de notificación
Núm. 60.527

pido aUlOS ejccut>vos número 214 de 1986, que, en reclamación por des- 
Marc $C lramitan cn csta Magistratura, a instancias de Antonio Galindo 

o y otros, contra Welcon Transports, S. A., se ha dictado el siguiente 
el Ul°' — Zaragoza a 22 de octubre de 1986. — Su señoría ante mí, 
ei secretario, dijo:

declarar y declaraba extinguida en el día de la fecha la 
Mar' n *abora* existente entre los demandantes José-Antonio Galindo 
Lusin° í^*e^an^ro Gomero Galán, José-Juan Zúñiga Murguía, José-Maria 
y la ,a ^rac‘a' Alejandro tornero Ortigosa y Miguel A. Redondo Barbudo 
los ^P^83 Peleón Transports, S. A., condenando a ésta a que abone a 
ademámCr°S *°S salar*os dejados de percibir hasta el día de la fecha y, 
labor t' Cn .concePto de indemnización por la extinción de la relación 
Marp3 ' vnS s’8uientcs sumas: 80.662 pesetas a José-Antonio Galindo 
Murp°í. a Alejandro tornero Galán, 116.512 a José-Juan Zúñiga 
Ortío Ul3’ '^2 a José-Maria Lusilla Gracia, 107.550 a Alejandro tornero 

g°sa y 107.550 pesetas a Miguel A. Redondo Barbudo.
3 raba' h  acord^ V firma el señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado de 

J° de la número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe. — Ante mi.»
Ports conste y 8*rva de notificación a la empresa Welcon Trans- 
cédul- . ’ SC encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
a 27 n ’ Para su mserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza 

2 de octubre de 1986. - El secretario.

( de notificación
Núm. 62.040

1986 n C|CCUC‘^n n“mcro de 1986, despachos en autos número 4.919 de 
de l ’fSC8“'d°s a instancia de Laura-Begoña Lorente y otro, contra Jardín 

^ancia “Las Palomas", S. L., se ha dictado la siguiente
Gayó r°v‘dcncia. — limo, señor magistrado sustituto don Juan Piqueras 
auto» En taragoza a 16 de octubre de 1986. — Dada cuenta, únase a los 
refund H $U raz^n’ a lcnor d® lo establecido en el artículo 200 del texto 
vigen( । de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
Inr c Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Jardín de 
cuant^*3 Palomas”, S. L., procediendo al embargo de sus bienes en 
seeú ’a Su^c*cnlc Para cubrir la cantidad de 171.052 pesetas de principal, 
tada" "Senlcncia de 9 de julio de 1986, más la de 25.000 pesetas presupues- 
momPrOV‘s*ona*mcntc Para costas, sin perjuicio de su liquidación en el 
artic i010 proccsa* oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los 
•ibre °S 1,447 y s*8uientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil;।nsc Para ello los despachos precisos.

y0 mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Prese P3ra C,ue constc y airva de notificación a la empresa se inserta el 

■ nte en el Boletín Oficial de la Provincia.
arag°za, 30 de octubre de 1986. — El secretario.

IVl Q X ▲
a8istratura de Trabajo núm. 6 Núm.óo.sso
*mo. señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 

¿aragoza y su provincia;

QUC cn.autos que se tramitan en esta Magistratura con el 
contra G ' 3 ‘n8,anc*a de María-Rosario Sánchez Olmos y otro, 
dispositiv3^1]11150*’ ’sobrc cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 

CívÍ q̂160^*8 'n VOCC" ” Vislos 108 arlículos 1-214 del vigente Código 

aPlicaciA y a dCl Estatut0 de los Trabajadores, y demás disposiciones de 
^aría-p n* dcb° condenar y condeno a Gaymusol, S. A., a que abone a 
^ngele^ pSano Sancho Olmos la cantidad de 165.507 pesetas y a María- 

Y n- •ranco Sorolla la de 158.780 pesetas, más el 10 % de ambas.» 
^dcieda^A1*^ 3^ conste y 8irva de notificación a la demandada Gaymusol, 
PresentV l.n6n‘ma» Por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el

Dad CdlCl° Cn 61 B°le,ín OflcÍQl de lü Pr<>vincia.
Cetario Cn ZaragOZa 3 21 dc oclubrc dc ,986- - El magistrado. - El

SECCION SEXTA
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 62.761

_ Don José-Maria Sanz Posa, en representación de Construcciones 
Casanz, S. A., ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de las obras de urbanización de las calles Concordia y 
Estación.

Asimismo, don Fernando Casado Ruiz, en representación de la Com
pañía General dc Construcciones Cubiertas y MZOV, S. A., con domicilio 
en calle Albareda, 6, de Zaragoza, ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder de las obras de distribución de agua y 
saneamiento en el barrio de Rivas.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 88 del Reglamento de 
Contratación Municipal, quedando los expedientes expuestos al público en 
la Secretaria general por plazo de quince días hábiles, para que puedan ser 
examinados y, en su caso, formular las reclamaciones pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 5 de noviembre de 1986. — El alcalde, Carmelo 
Urbón.

EL BURGO DE EBRO Núm. 62.784

No habiéndose presentado reclamaciones, se considera definitivamente 
aprobado el expediente de modificación de créditos número 1, en sesión 
extraordinaria del día 3 de octubre de 1986, según el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos:
Capítulo I, 300.000.
Capítulo 2, 2.620.000.
Capítulo 6, 1.900.000.
Capítulo 9, 8.000.
Total aumentos, 4.828.000 pesetas.

B) Deducciones:
I. Del superávit del año anterior, 3.420.158.
2. De la partida 613-6, 1.407.842.
Total deducciones, 4.828.000 pesetas.
Dc conformidad con lo dispuesto por el artículo 446-5.9 del Real 

Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por remisión del artícu
lo 450-3.8 del mismo texto legal, se hace público para que por los interesa
dos se pueda interponer, en su caso, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo.

El Burgo de Ebro, 6 de noviembre de 1986. — El alcalde, Jesús Mani- 
nez Herrera. '

F A B A R A. Núm. 62.425

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 14 de octubre de 1986, 
acordó por unanimidad adjudicar el amueblamiento de las nuevas depen
dencias municipales a la empresa Alfonso Sanjuán Montes, S. L., por el 
precio de 994.865 pesetas, con arreglo al pliego de cláusulas económico- 
administrativas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el texto 
refundido de régimen local, a los efectos oportunos.

Fabara, 3 de noviembre de 1986. — El alcalde.

LA MUELA Núm. 62.778

Aprobado por este Ayuntamiento el expediente número 1, mediante 
suplemento-habilitación de créditos para el presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1986, queda expuesto al público por el plazo de quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para que puedan presentarse reclamaciones 
por quienes sc consideren perjudicados.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por así tenerlo acordado en la sesión de su 
aprobación inicial.

La Muela, 5 de noviembre de 1986. — El alcalde, Néstor Bielsa Garza.

L E C E R A Núm. 62.772

Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente de modifica
ción de créditos número I del presupuesto municipal de 1986, cuyo resu
men por capítulos es el que se relaciona a continuación:

Créditos en aumento

A) Créditos extraordinarios:
6. Inversiones reales, 363.363.

B) Suplementos dc crédito:
1. Remuneraciones del personal, 429.633.
2. Compra dc bienes corrientes y dc servicios, 1.345.000.
4. Transferencias corrientes, 180.000.

M.C.D. 2022
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6- Inversiones reales, 3.800.000.
otal de créditos en aumento, 6.117.996 pesetas.

Procedencia de los fondos
Superávit del ejercicio dc 1985, 6.916.381.

de rant*dad dc ^*cbo superávit empleado en este expediente número I 
^modificación, 6.117.996.

Total de las deducciones, 6.117.996 pesetas.

cl 450° ^^^'dad con lo previsto en el articulo 446.5, en relación con 
mados i RCa* Decrct0 lcgislat¡vo 781 de 1986, de 18 de abril, los legiti- 
anmk p’>clr^n interponer recurso contencioso-administrativo contra la 
Ptobacón definitiva del expediente.

«era a 3 dc noviembre dc 1986. — El alcalde.

Ma l ó n Núm. 62.420

c¡¿n Sldo elevada a definitiva la aprobación del expediente de modifica- 
men C er^dd°s número 1 dcl presupuesto municipal dc 1986, cuyo resu- 

Por capítulos queda de la forma siguiente:

Aumentos. — Suplementos dc créditos:
apitulo 2. Compra dc bienes corrientes, 1.613.438.

^aP‘tulo 6. Inversiones reales, 100.000.
0,al aumentos, 1.713.438 pesetas.

^uccdencia dc los créditos:
I 71^^^uperávit dc la liquidación dcl presupuesto dcl ejerc cío anterior, 

jj0131, * -713.438 pesetas.

e| 4S() ^ounl°rmidad con lo previsto en el artículo 446-5.®, en relación con 
legiS| :' dcl texto refundido de régimen local, aprobado por Decreto 
rccurs(IV° dc *^86, de 18 de abril, los legitimados podrán interponer। n ’ Contencioso-administrativo contra dicha aprobación.

. Auc se hace público para general conocimiento.
a °r', 4 de noviembre dc 1986. — El alcalde

M 0 N E G R i L L 0
Núm. 62.781

acOrdó Ayuntam*entoi cn sesión celebrada el pasado dia 27 de octubre, 
directa ?Prot)ar c* Pliego de condiciones que ha de regir la contratación। c las obras de rehabilitación de Casa Panivino.
que n ^Ue sc exP°ne al público por los plazos reglamentarios, a electos de 
°Portui nCS '° d^eeo puedan efectuar las reclamaciones que estimen

^Onc8rillo, 3 de noviembre de 1986. — El alcalde.

P|ns e q ue Núm. 62.777

aprob LeS1.^n ordinaria celebrada con fecha 28 de octubre dc 1986, ha sido 
nanza.s r inic‘almcntc Por cslc Ayuntamiento la modificación de las orde- 
SUCcsivos$Ca*CS <*UC 3 cont’nuac*6n se detallan para cl ejercicio de 1987 y 

an^*ogas ~ ^a$a s°brc casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones 

góm. 23. — Tasa por ej suministro municipal de agua.
macióaCU^rdo de aPr°bación y las citadas ordenanzas se someten a infor- 
dias an Pública y audiencia a los interesados durante el plazo dc treinta 
lo dj* cfcct°s de presentación de reclamaciones y sugerencias, conforme a 
de lasPkUest0 en c* artículo 49 dc la Ley 7 de 1985, dc 2 dc abril, reguladora 
de loo,4568 dcl régimen local, y artículo 188 dcl Real Decreto legislativo 781 

p - de 18 de abril.
oseque, 29 de octubre de 1986. — El alcalde, Jesús Badía Mañero.

Sa sTa g o
Núm. 62.426

Cc*ebradlr,UC1 dcl acucr(l0 adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de Qi a el 3 de septiembre de 1986, y del adoptado por el Ayuntamiento 
sÍRuifi C° O*‘vas en sesión celebrada el 23 de octubre de 1986, se convoca la 

Ób subasta:
^onte^10 E* aprovechamiento de labor y siembra y de pastos del 
^¡nad pr°p*edad de los Ayuntamientos de Sástago y Cinco Olivas, deno- 

Oy0 7a Rosa" (lote número 1).
* de o aCl°ni ~ Ea duración dcl contrato será de nueve años, contados del 

in dc *986, o fecha en que se adjudique este aprovechamiento, 
Pre| 30 de septiembre de 1995.

ContraiC1° dc '^i^oión. — Será de 300.000 pesetas, en alza, porcada año de 
¿ato o arriendo.

a aqu«riSCntaC'^n dc ProPosic*ones- — Durante veinte días hábiles siguientes 
en la s Cn ^uc 86 Publique este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

LuVC'Ctaria d6* Ayuntamiento dc Sástago, en horas dc 10.00 a 13.00. 
de |a p3r y ^c^a Para ,a apertura de proposiciones. — En el salón dc actos 

^unsistorial de Sástago. el día siguiente hábil dc aquel en que 
c plazo de presentación dc proposiciones, a las 13.00 horas.

Pliego de condiciones. El pliego dc condiciones que ha de servir dc 
base a esta subasta estará expuesto al público en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento propietario durante cl plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio cn el Boletín Oficial 
de la Provincia, a efectos de reclamaciones.

Sástago. 5 de noviembre de 1986. — El alcalde en funciones, Romualdo 
Ferruz Almohalla.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 62.778

Se hallan expuestos al público por un plazo dc quince días, contados a 
partir de la publicación del presente anuncio cn cl Boletín Oficial de la 
Provincia, los siguientes documentos correspondientes al ejercicio dc 1986:

I. Modificación dc créditos número 1 del presupuesto ordinario.
2. Padrón de agua y vertido (tercer trimestre).
3. Padrón dc las tasas dc basuras, rodaje dc vehículos, tenencia dc 

perros, escaparates y letreros y tránsito dc ganados.
Torres dc Bcrrellén, 6 dc noviembre dc 1986. — El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN

Rectificación Núm. 62.779

Por error en el anuncio de exposición al público de la modificación de 
las ordenanzas fiscales para 1987, publicado en cl Boletín Oficial de la 
Provincia de 24 dc octubre dc 1986, se señaló el plazo de exposición al 
público de quince días, cuando el plazo es dc treinta días, contados desde la 
publicación del anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia.

Torres de Bcrrellén, 6 dc noviembre dc 1986. — El alcalde.

V I S T A B E 1. L A Núm. 62.780

Por medio del presente sc hace saber que en la Secretaría dc este Ayun
tamiento y por el plazo de quince días permanecerá expuesto al público cl 
expediente de habilitación y suplemento de crédito número I, correspon
diente al año dc 1986, contra el cual podrán cursar las reclamaciones que 
crean oportunas los interesados.

Caso dc no producirse reclamaciones quedará definitivamente apro
bado, por asi haberlo acordado cl Ayuntamiento.

Vistabclla, 4 dc noviembre de 1986. — El alcalde, Joaquín Serrano.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 57.681

Don José-María Pclácz Sainz, secretario dc Sala dc la Excma. Audiencia 
Territorial dc Zaragoza;
Certifica: Que cl encabezamiento y parte dispositiva dc la sentencia 

dictada cn apelación por la Sala de lo Civil de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza, en las actuaciones a que luego sc hará mención, copiados 
literalmente, dicen:

«Sentencia núm. 429. — limos, señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Constancio Diez Forniés, don Joaquín Cere
ceda Marquíncz y don José F. Martinez-Sapifla. — En la Inmortal Ciudad 
dc Zaragoza a 7 dc octubre dc 1986. — Visto por la Sala dc lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza el recurso de apelación interpuesto por 
la demandante, contra la sentencia dictada cl 19 dc junio dc 1985 por cl juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, en el juicio de 
menor cuantía, sobre tercería dc dominio, seguido por la compañía Grave
ras Zaragoza, S. A., domiciliada en Zaragoza, representada por el procu
rador don Fernando Pciré Aguirre y defendida por cl letrado don Luis 
Oliván Pardillos, contra don Pascual Mcndiara Sainz, mayor de edad, sol
tero, industrial y domiciliado cn Zaragoza, representado por el procurador 
don Serafín Andrés Laborda y defendido por el abogado don Guillermo 
Sánchez Avcllaned y contra la compañía Transportes Mcndiara, S. A., 
domiciliada en Zaragoza y cn situación de rebeldía...

Fallamos: Que estimando d recurso dc apelación interpuesto por la 
demandante y revocando la sentencia impugnada, debemos declarar y 
declaramos que la adora es la propietaria dc los camiones Z-64.500, 
M-658.453, M-658.454, Z-64.501, Z-76.215, Z-76.216 y Z-86.006 y acorda
mos cl alzamiento dcl embargo trabado sobre los mismos cn cl juicio ejecu
tivo número 1.419 dc 1984, dcl Juzgado dc Primera Instancia número 2 dc 
Zaragoza, seguido por cl demandado contra la demandada, condenando a 
los demandados al pago dc las costas de la primera instancia y sin hacer 
expresa condena cn cuanto a las de esta segunda instancia.

Devuélvanse los autos al Juzgado de Primera Instancia, juntamente con 
certificación de esta resolución, para su inteligencia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José dc Luna. — C. Diez. — Joaquín Cereceda. — José F. Martincz- 
Sapifta.» (Rubricados.)

M.C.D. 2022
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Asi resulta de su original a que me refiero. Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a la demandada incomparecida, Transportes Men- 
diara, S. A., extiendo y firmo la presente con el visto bueno del limo, señor 
presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a catorce de 
octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, José-María 
Peláez. — Visto bueno: El presidente de Sala, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento Núm. 61.616

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza en providencia dictada con esta 
lecha en los autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía número 
837 de 1986, promovido a instancia de Unión Técnica de Soldadura, S. A., 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Maria-Nieves Ome
lla Gil, contra Talleres Iserna Benavente, S. A. (TIBSA), se emplaza por 
medio de la presente a dicha demandada, a fin de que dentro del término de 
icz dias comparezca en autos, personándose en forma, bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

, Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.542

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 568-B de 1986, a instancia de Benito 
Herrero Granado, representado por el procurador señor Juste Sánchez, y 
siendo demandado Carlos Sánchez Budria, con domicilio en Zaragoza

1 (calle Comercio, sin número, del barrio de San Juan de Mozarrifar), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

, 1.a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Seadmitiránposturasporescrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la» s.guientcs 

•echas:
Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

I Posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 12 de enero de 1987; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de 
lebrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un coche marca “Opel”, modelo “Monza", con placas de matricula 

' ¿-5205-0; en 500.000 pesetas.
2. Un coche marca “Seat", modelo “Panda", con placas de matrícula 

<-0786-T; en 200.000 pesetas.
Total, 700.000 pesetas.

, Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y 
*¡s. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.540

ju ez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
• Hace saber: Que en autos número 190-B de 1986, a instancia de Leo- 
atdo Graus Martínez, representado por el procurador señor Vallés Varcla 

• siendo demandada L. Fernanda Cuñarro González, con domicilio en 
ainmo Puente Virrey, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 

blicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
s bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de 

asación se expresarán, en las siguientes condiciones:
di Para ,omar Par,c deberá consignarse previamente el 20% de 
•cnos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.

u 4.a El vehículo objeto de subasta se halla depositado en poder de don 
•cente Alvarez Lalinde.

fech^- TCndrá 'U8ar Cn 6816 Juz8ad0’ a las J0-00 horas de las siguientes

idmv'T^ Suhasla’ en quicbra, el 18 de diciembre próximo; en ella no se 
lo r‘í • posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De 
SUh»» ° rcclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 

ta el 16 de enero de 1987; en ésta las posturas no serán inferiores a la

mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
12 de febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Ford", modelo “Escort 1.1", con placa de matrícula 

Z-0784-T. Valorado en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.536

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.528 de 1984-A, a 

instancia de Leciftena, S. A., representada por el procurador señor Gállego, 
y siendo demandado Francisco García Gómez, con domicilio en Guadix 
(Granada), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
cn las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras parles de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo rcclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 27 de enero de 1987; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de 
febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un semirremolque marca “Leciñena", número de chasis ML-10799 

matrícula GR-00859-R. Tasado cn 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis. - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 61.621

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 334 de 1979-B, a instancia de la 

adora Actividades Agrícolas Aragonesas. S. A., representada por el procu
rador señor Barrachma Mateo, y siendo demandado Emilio Vaherdc 
López, con domicilio en Albacete (calle Pedro Coca, número 16), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 29 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 27 de enero de 1987; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Se hace constar lo siguiente:
l .o Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .0 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la 

regla cuarta del artlcqlo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria.

3 .0 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Las fincas que se subastan son las siguientes:
I. Pleno dominio de las cinco sextas partes indivisas y nuda propiedad 

de la sexta parte indivisa restante de tierra secano de cereal, en paraje de 
“Pinar del Cura", de I hectárea 59 áreas 16 centiáreas de cabida, en Rubie- 
los. Linda: norte, con camino de Paredazos; este, con José-Antonio Ruiz 
Martínez; oeste, con José-María Fernández Quintana, y sur, con Ambrosio 
Checa, Lucrecia Pastor y la cruz. Es la parcela 10 del polígono 76. Inscrita 
al tomo 258, folio 82, libro 3 de Rubiclos, finca 180. Valor de dicha partici
pación, 410.000 pesetas.

II. Pleno dominio de las cinco sextas partes indivisas y nuda propie
dad de la sexta parte indivisa restante de tierra secano de cereal, en paraje
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LópeTch d.C 2 hcctárcas árcas 95 centiáreas. Linda: norte, con José 
SUr> con CStC’ C°n MaHud Enguidianos Talaya; oeste, con senda, y 
56. Inserí 1'° LÓp^Z Chcca y carriL Es la Parcela 174 a y a’ del polígono 
565.000 peseris°m0 ^ol*° Valor de dicha participación,

^delaq16?0 dominio de las cinco sextas partes indivisas y nuda propic
ie Rubieln6*^ Pyte 'nd*v*sa restante de paraje de “Garrida”, en el término 
Linda’ non ’dCtrdS dc las tainas. de una superficie de 59 áreas óO centiáreas. 
suelo v AmK C°n 1 °máS Pcñarrubia Pastor; este, con carril; sur, coa Con- 
dc| Polion bri°ASia Pércz’ y ocstc’ con camino de Rubielos. Es la parcela 7 
ParticinS0 Jnscrita al tomo 266, folio 166, finca 265. Valor de dicha 

^■pación, 155.000 pesetas.
dad de la 1600 domin*° dc las c*nco sextas partes indivisas y nuda propie- 
Cerros" t'*3 ParlC *nd’v*sa restante de tierra secano de olivar, en paraje 

^ulinoRi C.Una suPcrficie de 39 áreas 69 centiáreas. Linda: norte, con 
lióme?, c lnUiri ^U'Z’CStC’COn l°m^s Pcñarrubia Pastor; sur, con Victoria 
Poligunn i v‘Z i y 0CSlC’ Con Abraham Ortiz Limano. Es la parcela 79 del 
Valor de a- i nscrita al tomo 146, libro 2 dc Rubielos, finca 130, folio 146. 

V. P|1Cha Participación, 102.500 pesetas.
dad de la Cno dom*nt° dc las cinco sextas partes indivisas y nuda propie- 
Garrida" P3ríC *nd*v*sa restante de tierra secano de cereal, en paraje 

CÍC dc 1 he'fá Buitrc" de Vülanucva de la Jara (Cuenca), de una superfi- 
^ubielos a Vi|rCa 57 ^rC3S centiáreas. Linda: norte, con camino de 
COfl^onsuel 1,.anucva dc *a Jara; este, con Pedro Fernández López; sur, 
4 tercera n ° hcca p^rcz> y oeste, con María-Dolores Valverde López. Es 

finca 13 parce*a 299 del polígono 6. Inscrita al lomo 492, folio
V| 05 Valor de dicha participación, 406.000 pesetas.

lerccra$ n llad *nd*y*sa dc *a nuda propiedad de una sexta parte de dos 
d°s terce rlCS *nd*v*sas y c* pleno dominio de las cinco sextas partes de las 
CarreterardS dC '3 C3Sa dc *abor conocida por “La Vent#”, inmediata dc 
desconoce e R°dc 3 Almodóvar del Pinar, cuya extensión superficial se 
fucilo h'uL°n P‘S° y cámara, corral, cuadras, corral de ganado y 

Uis pardo h '0 f,Cnlc a la casa- con almendros. Linda: norte, con casa dc 
P Pez Che- UCrla y vcreda; este>con vereda; oeste, con casa dc Enriqueta 
:nca 3.504 v í C°n Carril dc cntrada- Inscrita al tomo 429, folio 234, 

7o,al ? s a or de dicha participación, 890.000 pesetas.
■ Dado’en ?8 pesetas-,

Se|s• - Fi • "ar^8oza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
El secretario.

NVm 4

E| llohfieacmn Núm. 61.217
1451 de^9oiUez Juzgado, en los autos de juicio ejecutivo número 
^^^rador 2 B s c 8u k 1o s  a instancia de COMOPLESA, representada por el 
^ñiació S^ñor Peir^ontra otros y José-Luis Hernández Calvo, sobre 
, 'c,ada en " e 3-580.000 pesetas dc principal, ha acordado en providencia 
f.Crcdero$ a°S m*Smos cn el día^de hoy dirigir la vía dc apremio contra los 
a||ecido éslCSCOnoc'dos y herencia yacente del demandado citado, al haber 

9 *°s fince e’ acordando igualmente hacérselo saber a los citados herederos 
hl VParaqruOcCCdCntCS' . .r
Crer,c¡a v^_ ‘■onstc y sirva de notificación a los herederos desconocidos y 

/íPre,adosaCCnl” de* demandado José-Luis Hernández Calvo a los fines 
xr°vi,,ciQ j e*p'do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
^eate, y ° c* domicilio desconocido dc dichos herederos y herencia 
Cllenta’v c . a8°za a veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta

y se|s- - El secretario. .

^On^0 NUM* 5 Núm. 61.625

Estañe"0 F'loy Pérez Millán, magistrado, juez del Juzgado dc Primera 
Hace.- 3 numcro 5 dc Zaragoza;

taa° e* ^UC Cn cstc 3uz8ado se siguen autos dc separación conyugal 
Alf9 en tUrCr0 ^7de *9h2-B, a instancia dc María-Angcles Lea, represen- 
n .Pío [ . l ° de oficio por el procurador señor Isiegas Gerncr, contra 
l^hto, en [ Ucrta Va, representado por el procurador señor Pascual de 
ti ^rcera $ k$ <,Ue COn ^cc^a dc sePl’ernbrc próximo pasado tuvo lugar 
rsub“ asla’ en Ia que el procurador señor Isiegas Gerncr ofreció por 
Pa Como8!0 Ia.cantidad de 50.000 pesetas, postura que no fue mejo- 
Co^del n 8 cantidad ofrecida no cubre el importe dc las dos terceras 
^nformidara Cl° quc sirvió dc ^P0 para la segunda subasta, el señor juez, de 
l¿f^erisión i ?°n *° prepcptuado en el artículo 1.506, acuerda que con

‘hCa qu/ C 3 aprobacibn del remate se haga saber el precio ofrecido por 
pr ntieve g6 subastaba al deudor Alfonso Lahuerta Va, el cual, dentro dc 
6I '^tar neaS Sl8uientes, podrá pagar a la acreedora, librando los bienes, o 
He^^Ulo । 5<^?a 9ue mej°re la postura, haciendo el depósito prevenido cn 

?^ridn ' , de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o ejercitar los derechos 
ir Par an cul°-
.‘¡e^Pte, que1*6 s*™3 dC- notiPlcac*^n a Alfonso Lahuerta Va, expido el 

n|°s ochent lrmO' 60 y'ar^oza a treinta y uno de octubre de mil nove-
a y sets. El juez, Antonio-Eioy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.611

Don Manuel-María Rodríguez dc Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos dc divorcio 

al número 220 de 1986-B, instados por Juana Checa Villarroya, represen
tada por el procurador señor Chárlez Landívar, contra Francisco-Javier 
Florián Burgos, se ha acordado notificar al demandado la sentencia 
recaída, cuya parte dispositiva dice asi:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 25 dc octubre de 1986. — En 
nombre dc Su Majestad el Rey (q. D. g ), el limo, señor don Manuel-María 
Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Zaragoza, habiendo visto los autos números 220 de 
1986-B, sobre divorcio sin acuerdo, con beneficio de justicia gratuita, ins
tados por Juana Checa Villarroya, mayor dc edad, casada y actualmente 
separada, tapicera, vecina dc Zaragoza, con domicilio en barrio dc Valdc- 
fierro (calle Cruz del Sur, 6), representada por el procurador señor Chárlez 
Landívar y dirigida por la letrada señora Bayo, ambos designados en turno 
de oficio, contra Francisco-Javier Florián Burgos, mayor dc edad, casado y 
cuyo actual domicilio se ignora, siendo parte el ministerio fiscal por la 
existencia dc una hija menor, y habiendo sido declarado rebelde el deman
dado por su incompareccncia, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
fribunalcs señor Chárlez Landívar, en nombre y representación de Juana 
Checa Villarroya, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, 
Francisco-Javier Florián Burgos, y, en consecuencia, la disolución del 
vinculo matrimonial civil que les une, sin perjuicio del vinculo canónico y 
sin hacer pronunciamiento sobre las costas. Como efectos del divorcio se 
mantienen los pactos dc aquéllos recogidos en el convenio regulador de la 
separación de 10 de noviembre de 1981.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
ella pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza en plazo dc cinco días, y firme la 
misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de esta capital, 
librando para ello el despacho oportuno. — Manuel-María Rodríguez dc 
Vicente-Tutor.» (Firmado y rubricado.)

Y para su publicación cn el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación en forma, se expide el presente en Zaragoza a treinta 
de octubre dc mil novecientos ochenta y seis. - El magistrado, Manuel- 
María Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 62.789

Don Manuel-María Rodríguez de Vicenie-1 utoi, magistrado, juez del Juz
gado dc Primera instancia número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza sepa

rada de justicia gratuita, dimanada de autos de divorcio, número 258 de 
1986-A, instada por Silvano García García, representado por el procurador 
señor Pastor Eixarch, contra Juana Gaona Basauri, cuyo actual domicilio 
se desconoce, en cuyos autos, y por providencia de esta fecha, he acordado 
la publicación del presente citando a la mencionada demandada, para que 
asista a la comparecencia que previene el artículo 721 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, señalada para el próximo día 24 de noviembre, a las 12.00 
horas, en la sala de audiencias de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 61.607

Doña María-Carmen Canfrán Gil, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de Ejca de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo bajo el núm. 249 

de 1984, promovido ante el mismo a instancia de Osborne Distribuidora, 
Sociedad Anónima (OD1SA), representada por el procurador señor Sanz 
Alvarado, contra Francisco Sierra Betoré, en el que se despachó ejecución 
por 1.202.358 pesetas de principal, más otras 250.000 pesetas para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos, con fecha 12 de noviembre de 1984, le 
fueron embargados a dicho ejecutado los siguientes inmuebles:

Finca rústica. - Mitad indivisa de campo de secano en “La Terraza", 
de 00-64-46 hectáreas.

Rústica: — Mitad indivisa de campo de secano en “La Torraza", de 
00-28-53 hectáreas.

Rústica. — Mitad indivisa de campo secano en “La Torraza”, de 00-25-07 
hectáreas.

Rústica. — Mitad indivisa de campo en “La Torraza”, de 3-13-42 
hectáreas.

Rústica. — mitad indivisa de campo secano en “La Torraza”, de 00-26-15 
hectáreas.

Urbana. — Local comercial sito en planta baja de las casas números I y 2 
y parte dc la 3 del bloque de cuatro casas encalle Alfonso 1, angular a la de 
los Sitios, de 293,53 metros cuadrados.

Urbana número 3-B. — Piso primero derecha, tipo D, en primera 
planta del bloque de cuatro casas en calle Alfonso I, angular a la de los 
Sitios.
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Urbana. — Piso tercero C, en la tercera planta superior de la avenida 
osculluela, número 8. de 93,44 metros cuadrados.

Todos dichos inmuebles radicados en término de Ejea.
. ' para que sirva de notificación de la existencia del antedicho procedi- 

^lenl° y embargo trabado sobre los relacionados inmuebles a Apolonia 
ena Torres, esposa del ejecutado, expido y firmo el presente en Ejea de 

°s Caballeros a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — 
a jueza, María-Carmen Canfrán. — El secretario.

^EA DE LOS CABALLEROS Núm. 61.608
Doña María-Carmen Canfrán Gil, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo bajo el núm. 250 

c *984, promovido ante el mismo a instancia de Osborne y Cía., S. A., 
^Presentada por el procurador señor Sanz Alvarado, contra Francisco 
' ‘erra Betoré, en el que se despachó ejecución por 1.811.910 pesetas de 
Pr'ncipal, más otras 400.000 pesetas para intereses, gastos y costas, en 
^uyos autos, con fecha 12 de noviembre de 1984, le fueron embargados a 

lc o ejecutado los siguientes inmuebles:
'"mea rústica. — Mitad indivisa de campo de secano en “La Terraza”, 

“e 00-64-46 hectáreas.
Rústica. —- Mitad indivisa de campo de secano en “La Torraza", de 

hectáreas.
he ^^Sl*Ca' — Mitad indivisa de campo secano en “La Torraza", de 00-25-07 

hectá^Sl*Ca — Mitad indivisa de campo en “La Torraza", de 3-13-42 

hectá^51*03 — Mitad indivisa de campo secano en “La Torraza", de 00-26-15

Urbana. — Local comercial sito en planta baja de las casas números 1 y 2 । de la 3 del bloque de cuatro casas en calle Alfonso I, angular a la de 
Os Sitios, de 293,53 metros cuadrados.

rbana número 3-B. — Piso primere derecha, tipo D. en primera 
5j3nia dd bloque de cuatro casas en calle Alfonso 1, angular a la de los

*'rbana. — Piso tercero C, en tercera planta superior de la avenida 
°scullue|ai número 8, de 93,44 metros cuadrados.

•odos dichos inmuebles radicados en término de Ejea.
' Para que sirva de notificación de la existencia del antedicho procedi- 

. Icnto y del embargo trabado sobre los relacionados inmuebles a Apolonia 
l0Cpa Torres, esposa del ejecutado, expido y firmo el presente en Ejea de 
. s; aballeros a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis

a Jueza, María-Carmen Canfrán. El secretario.

JUEGADO NUM. 1. - TUDELA Núm. 62.788

h RUIZ VILLANUEVA (César), nacido el 23 de noviembre de 1931, 
J° de Julián y de Carmen, natural de Tudela (Navarra) y en la actualidad 

D /^.^orado paradero, comparecerá en el plazo de diez días, siguientes a la 
c. litación de la presente requisitoria, ante el Juzgado de Primera Instan- 

a e instrucción número I de Tudela, al objeto de hacerle notificación y 
Q^uerimiento que en su contra se sigue con el número 9 de 1986, de la Ley 

r8ánica lo de 1980, sobre robo, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
dere ^Cclarado cn rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en

P Dado en Tudela a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 
' JUez' — El secretario.

Jugados de Distrito
JL'ZGADO NUM. 2 Núm. 61.627
^°n Miguel Esteban Muñoz, licenciado en Derecho y secretario del Juz- 

8ado de Distrito número 2 de los de Zaragoza;
j Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

z8ado bajo el número 2.162 de 1986, se ha dictado la sentencia que, 
Piada en lo necesario, dice así:

p "Sentencia. — En Zaragoza a 31 de octubre de 1986. — El señor don 
e$e|rnii.ri González García, juez, del Juzgado de Distrito número 2 de los de 
. a ciudad, habiendo visto y oído el juicio de faltas oral y público, sobre 

no- seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; 
aría-Dolores Martínez Santín, como perjudicada, con residencia acci- 

^nta* en Francia, y Domingo Conejo Pérez, como denunciado, vecino de
en paradero desconocido, cuyas demás circunstancias ya constan 

^nórmente, y...
Fallo: En atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la autoridad 

Vere mc confiere la Constitución de la nación española, he decidido absol- 
c y absuelvo a Domingo Conejo Pérez, declarando de oficio las costas 

“sadas en el presente juicio.
Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 

°nuncio, mando y firmo. —• Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que así conste y su remisión y publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a las partes, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecien
tos ochenta y seis. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 62.791

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.551 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a José Franco Badía, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
cn Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, tercera planta) el día 3 de diciembre próximo y hora de las 
11.00, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por malos tratos, en 
calidad de denunciado, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza, seis de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 62.792

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.554 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Fernando Garzón Casado, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo cn Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza de! 
Pilar, número 2, tercera planta) el día 3 de diciembre próximo y hora de las 
11.00. al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa, en calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que intente 
valerse. , . .

Zaragoza, seis de noviembre de mil novecientos ochenta y sets. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 61.632

En providencia dictada en el dia de la fecha enjuicio de faltas número 
618 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de ia Provincia a 
Vicente Sánchez Núñez, de ignorado paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado el dia 3 de diciembre próximo y hora de las 11 00. al objeto de 
celebrar inicio por atentado a agentes de la autoridad

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos ochenta ) seis. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 61.633

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 
1.831 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Luisa-María-Cruz Manrique Valderas, de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 3 de diciembre próximo y hora de las 
11.30, al objeto de celebrar juicio por hurto.

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 62.037

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 
504 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Paulo Domingos y a Paulo-Saun Boavista Ngudi Vita, de ignorado para
dero y que antes lo tuvieron en Luanda (Angola), para que comparezcan 
ante la sala de audiencia de este Juzgado el día 17 de diciembre próximo y 
hora de las 12.00, al objeto de celebrar juicio por lesiones en accidente de 
tráfico. .

Zaragoza, veinte de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 62.038

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 
579 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Francisco-Vicente Martínez González, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza (calle Marqués de Ahumada, número 25, primero 
izquierda), pata que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 17 de diciembre próximo y hora de las 11.00, a) objeto de celebrar 
juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza, veinte de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.
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Larrodé, mayor de edad, soltero, vigilante jurado, con domicilio en esta 
ciudad (paseo María Agustín, 82, sexto G), y como perjudicado El Corte 
Inglés, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis Cantin Mingarro como 
autor responsable de una falta contra la propiedad por hurto, a la pena de 
ocho días de arresto menor, siéndole de abono los días que permaneció en 
la situación de detención preventiva por esta causa y al pago de las costas 
del juicio.

, Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sirva de notificación al denunciado Luis Cantin Mingarro, cuyo paradero 
actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha sentencia puede inter
poner recurso de apelación personalmente o por escrito en este Juzgado en 
el primer día siguiente al en que se hubiere practicado la última notifica
ción, expido el presente en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El secretario, Víctor Arnaiz.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.432

Don Víctor Arnaiz García, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de 
la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el núm. i .529 

de 1986, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento s fallo son del 
*cnor literal siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de octubre de 1986. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio oral 
y publico el juicio de faltas número 1.529 de 1986, seguido por lesiones en 
agresión e insultos, interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública, contra Francisco-Javier-Antonio Iparraguirre Belostegui. 
■nayor de edad, soltero, soldador, con domicilio en Moirico (Guipúzcoa), 
calle Conde de Motrico, 15, primero, siendo denunciante Antonio Reglado 
Cerro, mayor de edad, casado, camarero, con domicilio en esta ciudad 
(calle Madre Sacramento, 63), y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Francisco-Javier- 
Antonio Iparraguirre Belostegui, como autor responsable de una falta con- 
tr<i las personas, por malos tratos de obra, a la pena de 5.000 pesetas de 
multa y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando v firmo. • Ramón 
'•dar.- (Rubricado.)

. Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
s*rva de notificación a Francisco-Javier-Antonio Iparraguirre Belostegui, 
cuyo paradero actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha senten- 
c,a puede interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en 
este Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiere practicado la 
última notificación, expido el presente en Zaragoza a treinta de octubre de 
mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, Víctor Arnaiz.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 62.795

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.878 de 1986, seguido por daños en accidente de 
Cúfico, por el presente se cita a Luigi Maurizio Brioschi, sin domicilio 
^nocido en España, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de 
Distrito número 8 de Zaragoza el día 22 de diciembre próximo y hora de las 
l0-20, a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que 
Jeherá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los 
aPercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. El sectetario.

CALATAYUD Núm. 57.835

Doña Maria-Dolores Vusté González de Rueda, secretaria del Juzgado de
Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado de Distrito con 

el número 279 de 1986, por daños en accidente de circulación, ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte resolutiva dicen así:

«Sentencia. — En Calatayud a 19 de septiembre de 1986. — Vistos por 
el señor don José-Vicente Bendicho Yagüe, juez del Juzgado de Distrito de 
esta ciudad, los precedentes autos de juicio verbal de faltas número 279 de 
1986, entre partes: de la una. el ministerio fiscal, y de otra, como denun
ciante, diligencias previas número 283 de 1986, siendo perjudicado Luis 
Miguel Ayuso de las Meras, y denunciado, Francisco Merino Gadea: com
parece el denunciante asistido del letrado don Jaime Arenas, no 
compareciendo dicho denunciado, ni la responsable civil subsidiaria 
Societc Cargo Sud y Transimex Internacional, a pesar de estar citados en 
legal forma, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Merino Gadea a la 
pena de 6.000 pesetas de multa, indemnización a Luis-Miguel Ayuso de las 
l leras en la cantidad de 246.498 pesetas por daños ei. el vehículo y 25.679 
pesetas por gastos de grúa, y al pago de las costas del juicio, con la respon 
sabilidad civil subsidiaria de Socicté Cargo Sud y Transimex Internacional, 
devengando las indemnizaciones los intereses legales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —- J. Bendi 
eho.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con su original, a que me 
remito.

Y para que conste y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que, mediante su publicación en el mismo, sirva de notificación de la sen
tencia a los referidos denunciado Francisco Merino Gadea y responsa* 
civil subsidiaria Socicté Cargo Sud y Transimex Internacional, expido el 
presente, que firmo en Calatayud a veintiséis de septiembre dr mil nove
cientos ochenta y seis. — La secretaria, Maria-Dolores Yuste.

PINA DE EBRD Núm. 60.510

En resolución dictada con esta fecha en juicio verbal de faltas número 
247 de 1986. se ha acordado citar en el Boletín Oficial di la Provincia i 
Manuel García Morilla, con domicilio en Villalranca d*- Ebro (Hosi 
' ’l iliancai y en la actualidad en paradero desconosida p na q k -mq . 
revea ante este Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza) el próximo 
dia 21 de noviembre y hora de las I LOO, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones en agresión, en calidad de denunciado, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Pina de Ebro, veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y seis. 
El secretario.

I U D E 1. A

Requisitoria Núm. 62.036

ANDIA TEJERO (Roberto-Jesús), natural de Borja, de estado sol
tero, de profesión estudiante, hijo de Fernando y de Pilar, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Zaragoza (camino de las Filipinas, número 20), 
actualmente en paradero desconocido, condenado en el juicio de faltas 
número 129 de 1985. por la falta del artículo 587-3.°, en trámite en este 
Juzgado de Distrito de Tudela, comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para notificarle la tasación de costas y cumplir los tres 
días de arresto menor, por hallarse comprendido en el articulo 835-1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde. *

Tudela a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

BOLETIN OFICIAL 
■MUI PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número I (¡958)
Administración: Palacio de la Diputación Provincial (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80
I alteres. Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n.-Teléfono 31 78 36

CIF: P-5.000.000-1

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

Suscripción anual ........................................
Suscripción especial Ayuntamientos..........  
Ejemplar ordinario .....................................  
Ejemplar con un año de antigüedad ..........  
Ejemplar con dos o más años de antigüedad 
Palabra insertada en “Parte oficial" .......... 
Palabra insertada en "Parle no oficial" ...

PRECIO IVA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

5.400 324 5.724
3.500 210 3.710

30 1,80 32
50 3 53
75 4,50 80
10 0,60 II
12 0.72 13

E1 Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en el loc:'.l de venta de publicaciones de la Diputación Provincial, sito en calle Cinco de Marzo, núm.

M.C.D. 2022



'onfe

1eLac i
Por 1$
Té" ” 
'erm

ad °rt 
Eas dc 
Plació, 
c,a Ley

^aru,. 

' Avui

1 Cor,,

' Garc

' ^usu

' ^azt

Sa.

M.C.D. 2022


